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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real'familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

De conformidad con lo propuesto por el Director 
de la Contabilidad especial de e.4e Ministerio, y des
pués de haber oido á los Directores generales dé! Te
soro y de Contabilidad dé la Hacienda pública, S. M. 
se ha dignado aprobar la siguiente instrucción para 
lléVar á efecto el Real decreto de 10 de Mayo último, 
mandando que desde 1.° de Julio próximo venidero 
corra á cargo del Tesoro público el pago de todas las 
obligaciones del Estado.

CAPITULO I.
Del Director de la Contabilidad, Ordenador general de pagos 

de este Ministerio.

Artículo 1.° El Director de la Contabilidad espe
cial de este Ministerio es el Ordenador general y 
único de los pagos, y en este concepto le corres
ponder i ,,■■■< . ■: : ■ :
. H.? Tornar conocimiento de las obligaciones de
vengadas y redactar. el presupuesto mensual que se 
remite al Ministerio de Hacienda.

2.° Designar los puntos donde hayan.de satisfa
cerse las obligaciones, en el concepto de que las de 
oficinas ó servicios generales habrán de librarse so
bre la Tesorería central, y las locales á cargo de las 
de provincia.

3.° Disponer por el órden de preferencia estable
cido la ejecución de los pagos, conforme á la distri
bución mensual de fondos, tan luego como la Direc
ción general del Tesoro público le dé aviso de estar 
abiertos sobre las Tesorerías los créditos necesarios.

4.° Autorizar con su firma y remitir á los Jefes 
de las dependencias los libramientos para el pago de 
las obligaciones.

0.® Dar aviso al Tesorero central, y á los de Ha
cienda en las provincias, de los libramientos que ex
pida á cargo de sus respectivas dependencias.

Art. 2.° Corresponde ademas al Director de la 
contabilidad :

1.° Tomar conocimiento de los valores de los ra
mos productivos dependientes del Ministerio, de los 
que se realicen , y de los débitos- promover las co
branzas y cuidar de que los productos tengan pun
tual ingreso en las cajas del Tesoro.
: 2.° Instruir |os expedientes de alcances, asi como 

los de sustracción ó malversación de fondos; y cuan
do sus’gestionéS sean ineficaces, dar conocimiento á 
IOS Gobernadores de las provincias para los procedi
mientos administrativos ó judiciales de que trata el 
art. 11 de la lev de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

3? Seguir los expedientes de condonación de dé
bitos por los ramos productivos, asi como los de pa
go de haberes, gastos ú obligaciones reconocidas.

4? Redactar el presupuesto anual del Ministerio.
5? Cuidar de la Administración de los almacenes 

y talleres de los presidios; fomentar la mas útil ocu
pación y trabajo de los penados; ordenar la construc
ción de su vestuario, y la traslación ó venta de los 
efectos que se elaboren.

6.® Suspender por un mes de sueldo á los em
pleados que dentro de los plazos prevenidos no rin
dan cuentas y proponer al, Ministerio la remoción ó 
separación, cuando haya lugar.

7.° Concurrir á todos los contratos y subastas pa- , 
ra la ejecución de los servicios que dependan del Mi
nisterio.

8.° K.xigir la correspondiente fianza á los emplea
dos que manejen efectos ó caudales,-y acordar la 
cancelación cuando se hallen finiquitadas las cuentas.

9.° Disponer lo conveniente á la seguridad de los 
caudales que ingresen en poder de los recaudadores 
especiales hasta que pasen á las Tesorerías respec
tivas.

Art. 3.° Un Oficial de la Dirección que designe ei 
Director correrá:

1.® Con el cargo de habilitado del Ministerio;
Y 2.° Con las formalizaciones de que trata el ar

tículo 18 del Real decreto de 10 de Mayo último.

CAPITULO II.

Del Interventor en la Dirección de la Contabilidad.
)

Art.'4?' Corresponde al Interventor:
1? Llevar cuentas corrientes; primero, al presu

puesto: segundo, á los productos de cada ramo: ter
cero, á los documentos de Protección y seguridad 
pública, sellos para el franqueo y certificado de las 
cartas y licencias para correr la posta; y cuarto, á 
cada uno de los acreedores al presupuesto del Minis
terio , cuyas cuentas individuales han de radicar úni
ca y exclusivamente en la Intervención.

2? Extender é intervenir,, con presencia de las 
cuentas individuales de acreedores, las nóminas y li
bramientos para el pago de las obligaciones.

3.° Dar aviso al Contador central, y á los de Ha
cienda en las provincias, de los libramientos que in
tervenga.

4.° Tomar conocimiento oficial de los nombra
mientos ó mandatos de pago.

5.° Exigir, para llevar las cuentas individuales y 
expedir los libramientos, que los Jefes de las depen
dencias faciliten copia autorizada de los nombra
mientos ó destituciones de empleados cuyo haber sea 
de cargo del presupuesto de Gobernación, y certifi
cación dél dia qn que tomen posesión ó cesen, prin
cipien ó concluyan el uso de licencias temporales, y 
aviso oficial dq las defunciones tan luego como ten
gan conocimiento de ellas.

Para satisfacer los haberes de los fallecidos se pre
sentará con instancia la fe de defunción y la insti
tución de herederos, ó á falta de ella, declaración 
judicial.

6° De! importe de los haberes que indebidamente 
se libren y satisfagan por falta de conocimiento de 
las variaciones ocurridas en el personal, será respon
sable e! Jefe de la dependencia que incurra en la omi
sión.

7? Procurar que todos los que manejen ó inter
vengan efectos ó caudales del Tesoro rindan cuentas 
dentro de los plazos designados, y cuando sean in
eficaces sus gestiones , ponerlo en conocimiento del 
Director.

"8? Exigir las cuentas de inversión de las consig
naciones de gastos señaladas á las dependencias.

92 Exigir la justificación de las cantidades que 
haya habido necesidad de satisfacer sin este requisi
to prévio.

10 ° Reparar y hacer rectificar las cuentas de ad
ministración , asi como las duplicadas de rentas pú
blicas, de que debe conocer.

4 4.0 Poner su conformidad ó las observaciones 
que notare en las cuentas.

42.° Redactar las generales de administración, de 
gastos públicos, de presupuesto y demas que corres
pondan,

13.° Confrontar y llevar cuenta, por las hojas de 
cargo de las Administraciones de Correos, de la in
tervención recíproca.

1 4.° Promover la recaudación de los ramos pro
ductivos y las convenientes economías en los gastos 
ú obligaciones.

4 3.° Poner en conocimiento del Director los al
cances ó abusos en que incurran los empleados en
cargados del manejo de efectos ó caudales.

4 6.° Proponer se giren visitas á las oficinas ó de
pendencias de administración ó recaudación, siempre 
que lo juzgue necesario.

4*7? Tomar razón de los finiquitos que á favor de 
los empleados dependientes del Ministerio expida el 
Tribunal mayor de Cuentas.

4 8? Suspender su intervención en los mandatos 
de pagos que no reúnan las condiciones prescritas en 
el art. 4.° del Real decreto de 4 0 de Mayo citado, 
promoviendo en el acto la oportuna consulta.

4 9? Sostener correspondencia con las oficinas y 
corporaciones en lo relativo á las cuentas que corran 
á su cuidado.

CAPITULO III.

De los Gobernadores de provincia.

Art. 5? Como Jefes en las provincias de las depen
dencias de este Ministerio les corresponde:

4.° Dar puntual conocimiento á la Intervención 
de las variaciones que ocurran, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo quinto], art. 4.°, cap. 2.° de 
esta instrucción.

2? Poner el páguese y dar el curso correspondien
te á los libramientos de la Dirección de Contabilidad.

3.° Remitir á la misma Dirección , para que or
dene el pago, los documentos que justifiquen las obli
gaciones devengadas por los conceptos eventuales del 
material de presidios y casas de corrección, sanidad, 
premio de expendicion de sellos de correos y de do
cumentos de Protección y seguridad pública.

4.° Disponer que los Recaudadores de los ramos 
productivos liquiden sus cuentas y entreguen en las 
cajas respectivas los fondos que realicen, para pasarlos 
á la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
dentro de los plazos que la Dirección general del Te
soro tenga designados.

Art. 6? Por ningún motivo dispondrán de dichos 
fondos, ni suspenderán su ingreso inmediato en el 
Tesoro, quedando responsables en otro caso con el 
Recaudador.

CAPITULO IV.

Del Oficial In ter ventor de los ram os de Gobernación 
en las provincias.

Art. 7? La intervención de los ramos productivos 
que dependen de este Ministerio estará á cargo del 
Oficial del Gobierno de la provincia que desempeñe 
la de los fondos provinciales.

Art. 8? El Interventor en cada provincia llevará 
cuentas corrientes:

4? A cada uno de los deudores al contingente de 
pósitos y 20 por 400 de propios, con presencia de 
las cantidades que por este concepto se fijen en el 
presupuesto anual de cada pueblo, y por la que de
finitivamente hayan ofrecido las cuentas anuales de 
productos municipales; exigiendo que dentro del 
año á que las cuentas pertenezcan entreguen los 
Ayuntamientos la mayor parte, si no toda la canti
dad á que esten obligados.

2.° A sellos de correos y documentos de Protec
ción y seguridad pública por las cantidades que in
gresen en poder del Recaudador-Administrador prin
cipal de los ramos de Gobernación.

3.° A los rendimientos de presidios por medio de 
la cuenta de productos que rinde el Comandante y se 
remite á la Dirección de Contabilidad del Ministerio.

4.° A los productos sanitarios, con presencia de 
las relaciones que dan las juntas* según Real órden 
de 34 de Agosto de 4 848.



Art. 9? Deberá in terven ir las cartas de pago de 
las cantidades que ingresen por dichos conceptos, ex
tendiendo los cargarém es que ha  de firm ar el Recau
dador-A dm inistrador principal.

Art. 10. Rendirá á la Administración de contri
buciones indirectas en el plazo designado las cuentas 
mensuales y anuales de rentas públicas correspon
d ientes, rem itiendo el duplicado de ellas á la In ter
vención de la Contabilidad por conducto del Gober
nador de la provincia.

CAPITULO V.
D d R ecaudador-Adm inistrador principal de los ramos 

de Gobernación en las provincias,
Art. 11. En cada provincia, y á las inm ediatas 

órdenes de] Gobernador, habrá un Rgdáudador^A d- 
m inistraddr principal de los ramos qe Gobefnacion 
que tendrá á su cargo:

1.° Recibir de la fábrica nacipnal cjgl sellq y  dis
tribuir en tre  los exp end edo res, llevándoles cpenta, 
los docum entos pertenecientes al rárno de Protección 
y seguridad publica.

2 o E xtender en la capital de la provincia los pa
saportes, pases y licencias que á juicio del Goberna
dor no deban correr al cuidado de los Comisarios ó 
Celadores de Protección y seguridad pública.

3.° A dm inistrar y extender las licencias para cor
rer la posta.

i.°  Recibir de dicha fábrica y distribuir en tre  los 
expendedores los sellos para el franqueo y certificado 
de cartas, llevándoles cuenta.

5.° Devolver á la fábrica dentro de los plazos 
marcados los documentos de Protección y  seguridad 
pública, las licencias para correr la posta y los sellos 
que anualm ente resulten inútiles ó sobrantes:

G.° Rendir á la Intervención de la Contabilidad 
especial, por conducto del Gobernador, cuentas men
suales y anuales de adm inistración de cada una de 
las tres clases de documentos que van marcadas.

7.° Recibir, bajo el correspondiente cargarém e y 
carta de pago, los productos de los ramos que de
pendan de este Ministerio.

8.° Pasar los que recaude á la Tesorería de Ha
cienda publica precisam ente dentro de ios plazos que 
la Dirección general del Tesoro tenga marcados.

Art. 12. Para la seguridad de los caudales que 
recaudan los expendedores de docum entos de Pro
tección y seguridad pública está obligado el Recau
dador-A dm inistrador principal á hacer que liquiden 
sus cuentas d iaria , sem anal ó m ensualm ente, según 
la  distancia á que se encuen tren , medios de com u
nicación ó im porte de los productos realizados, ex i
giéndoles la entrega de caudales y la presentación de 
efectos existentes para cerciorarse de su exactitud; 
en el concepto de que los alcances contra dichos ex 
pendedores serán de cargo del R ecaudador-A dm inis
trado r p rincipal, si no justifica su inculpabilidad.

Art. 13. Como el pago del premio de expendicion 
de documentos de Seguridad pública y el de sellos de 
Correos no adm ite dem ora, el Recaudador-A dm inis
trador puede verificarlo m ensualm ente con los pro
ductos que ingresen; pero los recibos ó nóm inas que 
exija con arreglo á los formularios establecidos, re 
ferentes á cada uno de los cargarém es de que el pre
mio procede, los rem itirá  á la Dirección de Contabi
lidad por conducto del G obernador, para que prévio 
exam en extienda el libram iento sobre la Tesorería de 
la Hacienda pública, datándose de su im porte bajo 
la exp dicion de equivalente carta de pago, á favor 
del R ecaudador-A dm inistrador principal, en concepto 
de productos realizados.

Art. 1 4. Fuera del caso expresado en el artículo 
an te rio r, el Recaudador-A dm inistrador principal no 
puede d istraer para objeto alguno, por im portante que 
sea, los productos que recaude; y si lo hiciere que
dará  sujeto al inm ediato rein tegro , bajo la responsa
bilidad de su fianza, sin perjuicio de las dem as penas 
á que haya lugar con arreglo á las leyes.

Art. 15. El R ecaudador-A dm inistrador principal 
está obligado á dar la fianza que se designe, sim cuyo 
requisito no puede tomar posesión de aquel cargo.

Art. 16. Las funciones de Recaudador-A dm inis
trador principal de los ramos de Gobernación y las 
de Depositario de los fondos provinciales estarán  al 
cargo de una misma persona.

Art. 17. En el caso de enferm edad ó ausencia del 
R ecaudador-A dm inistrador, designará el mismo la 
persona que bajo su responsabilidad haya de susti
tuirle. En el de vacante nom brará el Gobernador, bajo 
la suy a , el que deba encargarse interinam ente.

CAPITULO VI.
De los Adm inistradores de Correos.

Art. 18. Los A dm inistradores de Correos llevarán 
cuentas solam ente á los productos de este ramo, sien
do de cargo de la Intervención dé la contabilidad es
pecial del Ministerio el llevar las de las Obligaciones, 
conforme al art. 4? de esta instiuccion.

Art. 19. Los A dm inistradores subalternos están 
obligados á dar á la adm inistración principal de que 
dependan , y esta á la citada Intervención, los avisos 
relativos á las alteraciones que ocurran en los pagos, 
según prescribe el párrafo qu in to , art. 4?, cap. 2?

" Unos y otros A dm inistradores son responsables 
personalm ente de los pagós indebidos que se ejecuten 
por falta de dichos avisos.

Art, 20. Ninguna obligación puede satisfacerse 
sino por la Tesonería'dé Hacienda pública de la pro
vincia en que racHque Adm inistración p r in c ip a l, y  
en v irtud  de libram lénto de la Dirección de la Conta
bilidad. Sin em b a r g ó ,1 para evitar la traslación repe
tida de fondos y retraso en el pago de las obligacio
nes, luego que las Administraciones de Correos reci- 
JBán los libram ientos^ pueden facerlos efectivos con 
los cabdales que recauqén , á ébndicion de qu e , tan 
prontó como se hallen firm ados, y según lo d is
puesto en los artículos 2 5 , 26 y  2 8 , esta ins
trucción , los A dm inistradores subalternos rem iti
rán los suyos en parte  de pago de los valores recau
dados al Adm inistrador principa l, y e s to se n  igual 
concepto á T T T ^ K T i c a ' m  la pro
vincia , para que con el páguese del Gobernador reci
ban equivalente carta de pago.

Art. 21. El giro m utuo continuará desem peñán
dose por los A dm inistradores de Correos en iguales 
térm inos que hasta a q u i , con la diferencia de que, 
según lo dispuesto en el art. 36 de la Real instrucción 
de 20 del presente m es, se han de en tend er con la 
Dirección general del Tesoro público en todos aqu e
llos casos y para los fines q u e , conform e á lo dispues
to en la de 20 de Noviembre de 1 8 4 8 , lo hacian con 
la Dirección de  la Contabilidad de este  Ministerio.

Art. 22. Las A dm inistraciones principales de cor
reos continuarán rind iendo á la A dm inistración de 
Contribuciones indirectas de la provincia la cuenta 
m ensual y anual de ren tas públicas, y rem itiendo 
copias á la In tervención de la con tab ilidad del Mi
nisterio.

A rt. 23. Los A dm inistradores de Correos no 
pueden aplicar los fondos que recauden á otros obje
tos que los prescritos en esta instrucción; y si lo hi
cieren quedarán sujetos con el In te rven to r y te rce r 
clavero al inm ediato re in tegro , bajo la respousabilU  
dad de la fianza, sin perjuicio de las dem as penas que 
correspondan con arreglo á las leyes.

CAPITULO VII.
De la Contaduría central y  Contadurías de Hacienda pública 

* en las provincias.
Art. 24. Con presencia del conocim iento que Ies 

dará  el In terven to r en la Dirección de la Contabilidad 
de este Ministerio^ in te rvendrán  el total de cada uno 
de los libram ientos que el O rdenador general expida, 
si los hallasen arreglados á lo que prescriben esta 
instrucción y la citada de 20 del mes actual.

Art. 25. Los Contadores no perm itirán  que se 
haga aum ento alguno á la cantidad que expresen los 
libram ientos, ni se a ltere  ó modifique el objeto á que 
van destinados. Los individuos que se consideren 
perjudicados acudirán  á la Dirección de la Contabili
dad del Ministerio.

Art. 26. Si al tiempo de efectuarse un pago h u 
biese ocurrido alguna variación que pueda dism inuir 
el im porte ó a lte rar el sentido del libram iento , sus
penderán sus efectos los Contadores ó harán  las bajas 
que puedan justificarse, dando conocimiento á la ex 
presada Dirección.

CAPITULO VIII.
De la Tesorerda central y Tesorerías de Hacienda pública 

en las provincias.
Art. 27. El pago de las obligaciones correspon

dientes al presupuesto de este M inisterio ha de veri
ficarse en v irtu d  de libram iento del D irector de la 
C ontab ilidad, con las form alidades prevenidas.

Art. 28. Los libram ientos se h a rán  efectivos bajo 
recibo del mismo in teresado á cuyo favor esten da
dos, ó á persona autorizada con poder en form a legal. 
Las nóm inas han de firm arlas indispensablem ente to
dos los individuos com prendidos en ellas, y en el ca
so de haber fallecido alguno se suspenderá el pago de 
la parte correspondiente hasta  que conste se hayan  
llenado las condiciones prescritas en el párrafo  quin
to , art. 4 .° , capítulo 2 .° jlo  esta instrucción.

Art. 29. Las Tesorerías rem itirán  á la m ism a Di
rección cópia exacta de cada una de las relaciones de 
su cuenta del Tesoro correspondientes á  los pagos ó 
reintegros del presupuesto de Gobernación. En las 
relaciones de los pagos en que hubiere ocurrido  algu
na variación , especificarán c ircunstanciadam ente la 
causa de que proceda para los efectos correspondien
tes en la cuen ta del acreedor.

Art. 30. Las retenciones jud iciales ó gubernati
vas á que den lugar los em pleados por causas agenas 
á la cuenta que les lleva la Intervención ' se efectua
rán por descuentos de caja.

CAPITULO IX.
A rt. 31. Q ueda derogada la instrucción de  Conta

bilidad de 8 de F ebrero  de 1846.
De Real órden lo comunico á V. para su in te 

ligencia y  efectos correspondientes. Dios guarde  á 
V. m uchos años. M adrid 23 de Junio de  1851 .«-Ber
trán  de Lis.

Subsecretaría.—Negociado 3.
He dado cuenta á la Reina de la com unicación 

de Y. S. fecha 30 de Mayo ú ltim o , en que participa 
á este M inisterio que á consecuencia de las indaga
ciones p racticadas, de acuerdo con el Com andante 
de la Guardia civil de esa p ro v in c ia , por el cabo del 
mismo cuerpo Felipe Berjano y los dos guard ias F ran 
cisco Rueda y Simón A lguezu, habían logrado éstos 
tres úJjSmos rescatar oñee rafj realeo que el R ecauda
dor dé  éontribúcipnes de Y ig£real J). Ramón Casulá 
hab ia p e rd id o  ál d^jnd|icirlc>p'Jpori otros caudales ^ 'la - 
T esoretía de  la prov incia; V que ítáb iendo ísido  d e -  
vuelta  a  su diiéño áquélla sum a, é l cabo y los g u a r
dias a prehensores no habian querido ad m itir  200 d u 
ros ni n inguna o tra  can tidad  de las que les ofrecía 
y deseaba que aceptasen de él como prueba de g ra 
titu d  por el rescate y devolución indicados; y en te 
rada S. M. de un acto de tan to  m érito  y qu e  realza 
sobrem anera el celo, la activ idad  y el desp ren d i
m iento laudable de que están dando m uestras d ia rias  
los individuos de la Guardia c iv il, ha ten ido  á bien 
d isponer se diga á Y. S, la com placencia y agrado  
con que S. M. ha vistó la conducta del C om andante, 
cabo y guard ias citados; que se les den las gracias 
en su Real nom bre por conducto de V. S . , y que se 
hagan públicos este hecho y la presente m anifesta
ción de S. M. en la Gaceta de M adrid para satisfac
ción de los in teresados y del honroso cuerpo á que 
pertenecen.

De Real ó rden  lo com unico á V. S. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 18 de Junio de 1851 .« B e r trá n  
de L is .= S r. G obernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha  serv ido 

declarar q u e , ín te rin  se form an los reglam entos de  
policía de  los cam inos de h ie rro , rija  para  los m is
mos la p arte  aplicable de la ordenanza v igen te  para  
la conservación y policía de las ca rre te ras  generales, 
aprobada por Real órden de 14 de Setiem bre de  1842.

De la de S. M. lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. M adrid 21 de Junio de 1 8 5 1 .= A rte ta .— 
Sr. D irector general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas públi

cas de ambos sexos que expresa la lista puesta á continua
ción, dotadas con los sueldos fijos anuales que á cada una 
van señalados, casa franca y retribuciones mensuales de 
los alumnos, esta comisión superior acordó que se provean 
mediante oposición, cuyos ejercicios tendrán lugar en los 
dias 12 y siguientes del próximo mes de Julio en el local 
del Gobierno civil de la provincia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Setiembre de 1847 y órdenes 
posteriores, tanto los contenidos en la lista como los de igual 
clase que vacaren hasta el dia de la oposición ó de resultas 
de ella. En su consecuencia los maestros y maestras que aspiren á su obtención deberán presentarse personalmente en 
la secretaría de esta comisión superior con seis dias de anti
cipación al en que deben principiar los ejercicios, ó sea hasta 
el 6 de Julio inclusive, exhibiendo en el acto, con sus respectivas solicitudes, el título Real que tuvieren, ó copia au
torizada de é l , la partida de su bautismo que acredite pasar 
de la edad de 21 años, certificación de su buena conducta librada por el Ayuntamiento y cura párroco del pueblo de 
su residencia, y los demas documentos que justifiquen los méritos especiales de preferencia que cada uno tenga que 
alegar. En la inteligencia que no serán inscritos en las lis
tas de opositores ni admitidos al concurso los que no se pre
senten hasta el referido dia 6 de Julio ó no presentasen los referidos documentos.

Zaragoza 10 de Junio de 1851.=E1 Presidente, José Ma
ría Gispert.=Francisco de Ledesma y Gaviedes, secretario.
Lista de las escuelas vacantes en esta provincia , cuya provi

sión ha de hacerse en las oposiciones del próximo mes de Julio.
E s c u e l a s  v a c a n t e s  

- — ^  Dotacioafi ja 
anual que- 
disfrutau.PUEBLOS. de mños. de niñas. Rs. vn.

Magallon  ..................  Superior. » 4300 rs.Fabara.   ...............   » Elemental. 2100 rs.Lecera . . . . . . . . . . . -----  » Id. 2100 rs .
Almonacid de la Sierra. » Id. 2100 rs.
Sástago................................... »  Id. 2100 rs.Zaragoza 10 de Junio de 1851.



FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

A virtud de orden de la Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta la compra de 2000 es
teras de palma para el enfarde de papel sellado y demas do
cumentos que se han de remitir á las provincias. La subas
ta tendrá efecto en un solo remate á la llana el dia 10 de 
Julio próximo, de doce á una de su mañana, en la misma 
fábrica del sello, calle de San Mateo, núm. 5, en donde 
hasta ei expresado dia estarán de manifiesto las muestras 
y el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de verifi
car ia subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 

Ocañá, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital , y refrendada del escribano del número el li
cenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Fernando Bergaz y Solórzano, 
por término último é improrogable de quince dias, conta
dos desde la publicación de este emplazamiento, para que 
dentro de él comparezcan en el juzgado de S. S. y citada 
escribanía con objeto de enterarles de un asunto que les 
interesa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
perjuicio.

Madrid 18 de Junio de 1851.=Lastra. 2

En Virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocapa, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número el licenciado 
í). Manuel Sainz de la Lastra, se cita, llama y emplaza por 
último y perentorio término de 15 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio, á todas las personas que se 
crean con derecho á una casa sita en esta corte y su calle 
de San Antón, hoy Travesía de San Mateo, núm. 12 anti
guo y 11 moderno de la manzana 328, que perteneció á 
Doña María de Tebar , para que comparezcan en este juzga
do y por la citada escribanía á deducir el derecho,de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo ejecutado les, parará el perjuicio que 
haya lugar. 2

Madrid 18 de Junio de 1851.=Lastra.

Por el presente se cita y llama á Juan Fernandez y Ar
tero, natural de esta corte, soltero, sastre, de 2o años de 
edad, hijo de Juan y Simona Artero, cuyo paradero se ig
nora, para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio, que por tercero y término de tres dias se le señala, 
comparezca en ej juzgado de primera instancia def Prado, 
que despacha el Sr. D. José María Montemayor, Magistrado 
honorario de la Audiencia de Granada, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa 
de 150 ¿s. á Francisco Martin Morales, alias el Romo, en 
tinion de Antonio Ftirninalla; apercibido que de no verifi
carlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á los sobrinos de 
Doña Josefa Rosado, ya difunta, asi como á todas las perso- 
na& que bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de la re
ferida Doña Josefa, para que dentro del preciso término de 
cuatro dias los primeros y 20 los segundos, se presenten en 
el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio 
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará ei perjuicio qué 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u- 
rioles, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del escribano de su número D. Juan 
García de Lamadrid, se cita, llama y emplaza por segunda 
y última vez á los herederos de D. Ricardo Hernández, ve
cino que fue de esta corte y mayordomo del Sr. Conde de 
Gausa, para que al término de diez dias, siguientes al en 
que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presenten en 
la escribanía de dicho Sr. Lamadrid, á oir la notificación 
del traslado que se les ha conferido de la demanda deducida 
por D. Francisco Moreno, de esta vecindad, sobre que se
declare á dichos herederos obligados al pago de 2,160 rs. y
sus intereses, y que se le ponga desde luego al D. Fran
cisco en posesión de un majuelo sito en Nambroca; baje 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarle 
les parará perjuicio: ! ' - S1

Madrid 21 de Junio de 1851 . =  Lamadrid.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 25 de Junio de 1851.

Se abre á las tres m enos c u a r to ,y  leída el acta de la anterior es 
aprobada. k

B l: Senado queda enterado de que el Sr. Conde de Balazote se 
ausenta de esta ca p ita l, y  de que el Sr. Ferrer no puede asistir á la 
Sesioh ípor hallarse enfermo.

‘T am bién . queda enterado de una com unicación del Congreso de 
D iputados, en la que participa haber nom brado á los Sres. D om e- 
n e ch ,T e ja d a  tr;M aquieira para laí com isión mista permanente de 
xnspédcidñ de ía : deuda.

1 : : ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de ley para el arreglo
de la deuda del Tesoro.

E l Sr. P E N A  A G U A Y O , para rectificar: Señores, el reglamento 
no m e perm ite contestar al discurso del Sr. M inistro de Hacienda 
d el dia anterior, y  v oy  por lo m ismo á lim itarm e á rectificar las 
equivocaciones mas culm inantes de S. S.

Lá primera y  mas im portante es; la que se refiere á la proposi
c ión  que senté de que sotar irueve m illones y  m edio están en manos

do los prim itivos acreedores y  el resto en poder de especuladores. 
Cúm plem e advertir que no fue m i objeto inferir un agravio á las 
personas que se ocupan en estos negocios, sino el de hacer una dis- 1 
tinción  entre la consideración que debe tenerse con unos y  la que 
debe guardarse con otros. D icho esto para hacer ver el sentido ge
nuino de  ̂esta expresión, con el objeto de probar la exactitud del 
h ech o , pido que se lea el estado rem itido por la Dirección del Te
soro , fecha 13 de Marzo de 1848. (Se leyó). Se ve pues acreditado 
cuanto dije respecto á este punto.

 ̂ Segunda rectificación. Esta se refiere al error que cometió el se
ñor M inistro de Hacienda hablando del déficit de 30 m illones en la 
sesión de 26 de N oviem bre, y  de 280 m illones de que habló en la 
de 6 de Diciembre. A qu i están los Diarios de Cortes, donde consta 
lo siguiente. (L eyó.) Este es el Diario  de 26 de N oviem bre, y  en el 
de 6 de Diciembre dice. (Leyó.) Para obviar esta contradicción el se
ñor M inistro ha recurrido a un m edio ingenioso, que lia sido hacer 
una distinción entre el déficit del presupuesto y  el del Tesoro; pero 
cuando se habla del déficit todo el m undo comprende que es del 
Tesoro; y  tan cierto es esto, que si el Sr. Bravo M u rillo , cuando 
manifestó que no había mas déficit que de 30 m illones, hubiera 
manifestado que el verdadero era de 200 m illon es, no se le hubie
ran batido palmas como se le batieron.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inistros: 
"Voy á contestar á lo que ha manifestado el Sr. Peña A g u ay o , rec
tificando los errores que supone cometí en el dia de anteayer. La 
primera rectificación de S. S. es relativa á si existen ó no, si consta 
de los datos oficiales que los créditos de la deuda del Tesoro exis
tan en poder de prim itivos acreedores mas que nueve m illones y 
m edio de reales. Y o  manifesté que esto no era exacto, no era cierto 
que los créditos de que aquí se trata ascendiesen según el estado á 
nueve m illones y  medio. Sin em bargo, S. S. lo  ha sostenido en el 
día de hoy , y  el Senado va á ver la verdad ó exactitud de lo que 
S. S. asentó. Bien sé que el Sr. Peña A guayo habló con referencia 
á un estado que obra en el expediente, y  lo que S. S. aseguraba era 
exacto; pero no lo  es en cuanto al hecho en sí, porque com o no 
tiene con ocim ien to , cabe inexactitud de su parte, salva siempre la 
intención ; pero el resultado es que ni del documento citado resulta 
lo  que ha asegurado, ni aun cuando resultara seria exacto el hecho.

Esto últim o se demuestra con una sola consideración. Del d o 
cum ento que ha citado el Sr. Peña A guayo aparece que los crédi
tos de que constaba ascendían á la cantidad de 96 m illones y  pico 
de reales. Podrá ser exacto que de esos 96 m illones de reales existie
ran en poder de los prim itivos tenedores 9 m illones y  m edio, y  
que esta cantidad fuese solo de los créditos de que se trata; mas como 
ahora no se ventila de una cantidad de 96 m illones, sino que ascien
de á la cantidad de 177 m illon es, era posible por tanto que aun
que en aquella época existieran solo de los 96 m illones nueve y  
pico en poder de los prim itivos, acreedores, existiesen hoy de esta 
cantidad de 177 m illones, 80 m illones ó mas, porque esta es la di
ferencia que hay entre los 96 y  los 177 que ahora aparecen. A p li 
cando la doctrina del Sr. Peña A guayo á los créditos de que ahora 
se trata, resulta evidentemente demostrado que no era exacto loq u e  
S. S. dijo , y  que si lo era en cuanto al documento citado , no es 
posible lo sea en cuanto á una cifra de 177 m illones.

Hay en esto algo m as, y  es la segunda parte, que ni aun de 
aquellos 96 m illon es, y  menos en los 177, resulte , com o verá el Se
nado , que solo esten en poder de prim itivos acreedores los nueve 
m illones y  m e d io , com o ha dicho S. S. E l estado que se ha leido 
com prende principalm ente la deuda de suministros y  otros presen
tados en las Intendencias de prov in cia , y  no habla de todos los 
créditos : respecto de los suministros se hace esta clasificación en 
cuanto á los créditos de los prim itivos tenedores de los pueblos que 
los h ic ie ra n , y  respecto de los créd itos, también por suministros 
que han sido endosados y  que suben hasta la cantidad de cuarenta 
y  tantos m illones. Pero sobre estos créditos , el Senado se servirá 
fijar su atención para examinar la índole y  origen de todos los que 
constituyen los 177 m illones por el m ateria l, que es de lo que se 
trata en este proyecto de ley.

Según los estados que últim am ente han venido al expediente es
tos créditos corresponden, al M inisterio de Estado 5,745 reales; M i
nisterio de C om ercio , 2.252,971 rs .; M inisterio de la gobernación , 
4 .632,385; M inisterio de M arina, 736,738; M inisterio de Hacienda, 
80!327*601. En una relación adicional al M inisterio de H acien
da 50.770,201; á la D irección general del Tesoro 83 ,349,219; á Gra
cia y  Justicia 682,000 y  pico de r s ., cuyas partidas todas hacen el 
total de 177.564,230 rs.

Y o  p odiia  desmenuzar todas estas partidas analizando sus por
m enores, pero me basta fijarme en una de ellas.

Una de las partid&s, la que com pone esos 80 m illones por un 
lado y  83 por otro en el M inisterio de Hacienda , ¿quiere el Senado 
saber en qué consiste? Pues uriá de las partidas, que es dé 59 m i
llones de reales , corresponde á cargas de justicia afectas á las ren
tas, y  cuyo pago es de cuenta del Estado: consiste en censos,-^ue 
es una de las cargas de ju sticia , y ' cuyos dueños los tienen sobre 
fincas que posee el Estado, porque hay muchas que están gravadas 
con estos censos á favor de particulares: consiste en alcabalas, en 
que por otros títulos habia varios partícipes en las rentas ; y  consis
ten en cargas de otro género no satisfechas por el Estado , que cons
tituyen  esos derechos en favor del poseedor, que causan ejecutoria 
de particular á particular con la sola reclamación á los Tribunales; 
pues esto que constituye este derecho , que se hace efectivo por la 
via del apremio (aunque al Estado no se^puede apremiar), constitu
ye una deuda de cerca de 60 m illones.

Estas son cargas de justicia , y  muchas personas me estarán 
oyendo que tienen contra el Estado créditos de esta especie; 
unos que tienen pensiones, pero pensiones adquiridas con justo tí
tu lo , que constituyen una carga onerosa que está en el mismo 
caso que una obligación de ju sticia ; otros que tienen censos contra 
el Estado, otros que eran dueños de alcabalas enagenadas á la Co
rona , que debían percibirlas; pero com o el Estado se ha hecho ad
m inistrador de ellas contra su vo lu n tad , las retiene y  no les paga 
después de descontarles un tanto por ciento de lo que no perciben.

Pues, señores, de esta deuda por atrasos, de cantidades que han 
debido pagarse en los años anteriores, que han debido comprender
se en los presupuestos por ser una carga de justicia, y  que no se han 
pagado, hay nueve m illones y  m edio de reales: ¿ y  cree el Senado 
que de estas cargas de justicia, cuyo origen he m anifestado, habrá 
solo en poder de prim itivos acreedores solamente nueve m illones y  
m edio ? Pues y o  aseguro que de todo esto no se ha enagenado ni un 
m aravedí; y  por el conocim iento que tengo de estos negocios sé que 
todo está en poder de los interesados, en poder de los acreedores de 
estos haberes. Porque el Senado ha de considerar que hay un acree
d or, por ejem plo, por un censo, por una pensión anual , por un 
pago sobre una finca que le está hipotecada , y  de la cual es dueño, 
pues en el año de 49 , 48 y  en los anteriores, á este dueño de la pen
s ió n , que no se le pagó; y  que en cualquiera otra clase hubiera sido 
ejecutada, se le dieron ocho, siete, seis y  cuatro mensualidades en 
el a ñ o , y  lo demas ha quedado atrasado: no se aplicó en aquellos 
años mas cantidad, no obstante ser una de las obligaciones mas sa
gradas del Estado, porque constituyen un derecho perpétuo; y  esto, 
señores, es lo que form a una deuda de cerca de 60 m illones de rs.

E l Senado en su ilustración conocerá si es posible que esta deuda 
deje de pagarse. Como esta partida hay algunas otras por gastos re
productivos que se hallan notoriamente en poder de los p rim iti
vos acreedores; por tabacos, asi com o por otros m otivos, hay m u
chas partidas de esta clase: no es posib le , com o el Senado conoce, 
descender al exámen individual de estos acreedores, y  si de esta clase 
de deuda está en poder de los prim itivos mas que nueve m illones y  
m edio de reales : y  diré mas al Senado: es im posible que ningún 
acreedor, por necesidad extrema que haya ten id o , haya endosado, 
traspasado ni v en d id o , no digo á un ínfim o precio , sino á n in 
guno , ni un solo m aravedí, por la sencilla razón de que para ha
cer esta cesión ó venta necesitaba tener documento, y  el Estado no 
los da ni han podido sacarlos. Esta es la verdad. El Senado es bas
tante ilustrado para poder juzgar dónde está la exactitud en este 
punto de hechos, si en el Sr. Peña A guayo ó en m í.

El segundo punto que S. S. ha tocado se refiere á lo que yo m a
nifesté respecto del déficit del año anterior; es d ecir , del déficit del 
Tesoro. S. S. no ha podido de ninguna manera combatir lo  que yo  
m anifesté, y  se ha visto en la necesidad de buscar una salida , pero 
una salida q u e , perm ítame S. S. que le d iga , que en cualquiera otra 
persona, menos en S. S ., seria disim ulable, pues dijo que no en
tendía la diferencia que hay entre el déficit del presupuesto y  el 
déficit del Tesoro. Eso seria disimulable en cualquiera otra perso
na que no estuviera versada en esta clase de negocios, pero no en el 
Sr. Peña A guayo que tan á fondo los conoce, que ha sido M inis
tro de Hacienda, y  que se precia con razón de ser un profundo cal
culador en estas materias. La diferencia sin embargo es m uy senci
lla , pues el déficit del presupuesto es la diferencia que se encuentra 
entre los ingresos calculados en el presupuesto de cada año y los gas
tos del m ismo año.

Si viene un M inistro de Hacienda y ca lcú la los ingresos en 1500 
m illones y  los gastos en igual cantidad , y  le resultan solo 1200 
m illones de ingresos, esta diferencia de 300 m illones será un déficit 
del presupuesto; pero si los ingresos no faltan y  los gastos son tam
bién iguales en este caso , porque no hayan excedido á los presu
puestados en aquel año , no hay déficit en el presupuesto , y  sin em
bargo puede haberlo en el Tesoro, y  puede ser hasta de 2000 m illo 
nes de reales; y  esto podrá suceder de una manera m uy sencilla.

En el presupuesto del año de 1850, al que se refiere el Sr. Peña 
A gu ayo , reconocerá que obra una partida de 60 m illones de reales, 
cantidad que se autorizaba al Gobierno para levantar por medio 
de un empréstito sobre los ingresos de 1851, porque al form ar aquel 
presupuesto se v ió  que los gastos excedían á los ingresos , y  el M i
nistro lo dijo asi ; y  para atender á gastos que no se podían reducir 
v ino á las Cortes pidiendo una autorización para levantar 60 m i
llones de reales sobre los ingresos del año de 1851. Se dió esa auto
rización , y  una vez dada, los 60 m illones que en ella se com pren
dían eran un recurso para el presupuesto de 1850 , y  eran un in 
greso legítim o del presupuesto de aquel año ; y  haciendo uso de 
esos 50 m illones, el presupuesto apareció n ivelado, ó por lo menos 
con solo un déficit de 16 m illones ; pero los 60 m illones de reales 
que se levantaron sobre el presupuesto del año de 1851 son un dé
ficit del Tesoro, y  constituyen una partida de gastos del presupues
to del 51, en el cual estaban in clu id os: asi pues el déficit del T e
soro se com ponía de los 60 m illones que levantó el Gobierno en 
virtud de la autorización , de los 16 que hubo del verdadero déficit 
en el año de 1850, y  de las otras partidas que m inuciosamente he 
referido , las cuales constituyen el déficit total que h a y ; sobre lo 
cual podrá juzgar el Senado con entera exactitud , porque tiene da
tos tan notorios y  tan sencillos que no pueden dar lugar á duda 
alguna.

Respecto á los sobrantes de Ultram ar no sé com o el Sr. Peña 
A guayo se ha ocupado en explicar esto; lo prim ero porque y o  no 
he com etido ninguna inexactitud, y  lo segundo porque para el p ro 
pósito de S. S. no podia ser conveniente recordar este asunto. Dije 
en el dia anterior, sin tener los datos necesarios sobre este punto, 
que el Sr. Peña Aguayo habia com prendido en el presupuesto del 
año de 1846, que presentó á las Cortes en 15 de Febrero de aquel 
año, algunas cantidades como sobrantes de U ltram ar del mismo año 
de 46 ; y  yo le aseguraba á S. S. que ni el todo, ni la m itad, ni 
un real siquiera de esa cantidad se habia hecho efectivo en el año 
de 1846, y  que por consiguiente todo lo que se comprendiera en 
este año com o sobrantes de Ultram ar en el presupuesto iba á gravar 
sobre los años venideros. Esto fue lo que yo dije y  lo que se verá 
com probado hoy, que tengo datos exactos que he podido adquirir.

E l Sr. Peña A guayo comprendió en el presupuesto del año de 
1846 50 m illones de reales sobre los sobrantes de U ltram ar; y cuan
do en el presupuesto de un año se comprende una partida de ingre
sos sin hacer advertencia n in gu n a , se debe comprender que esos 
recursos son productos de aquel año : el Sr. Peña A guayo no hizo 
ninguna advertencia , y  las Cortes debieron creer, y  debió creer asi
mismo toda la nación , que S. S. contaba para el presupuesto de 
1846, y  com o productos de aquel añ o, con ia partida de 50 m illo 
nes sobre los sobrantes de las cajas de U ltram ar; 50 m illones de 
reales que se incluyeron en el presupuesto, y  por cuy¿i cuenta se 
libraron en 25 de Junio del m ism o año 32.540,885 rs ., ni se libra 
ron siquiera los 50 m illones de reales. Era tan evidente que no ha
bía eñ el año 46 aquella cantidad de sobrantes de Ultramar , que ni 
la cantidad que se puso en el presupuesto se l ib r ó , y  solo se libra* 
ron 32. m illones y  pico de reales , y  esos 32 y  p ico m illones de 
reales fueron librados por cuenta de 50 que se comprendieron en el 
presupuesto del 4 6 , y  que vinieron á pagarse com o el Senado va 
á ver.

Esa cantidad librada no pudo comenzar á pagarse hasta el 25 
de Noviembre de 1847, concluyendo de satisfacerse en 5 de Setiem
bre de 1848; de manera que si se hubieran librado los 50 m illones 
que el Sr. Peña A guayo puso en el presupuesto, no se hubiera pa
gado la totalidad hasta el año 49.

Vea pues el Senado si yo dije ó no con exactitud que de aque
lla cantidad no habia un solo real de productos correspondiente al 
año 46 en que se com prendió en el presupuesto. Ahora insiste S. S. 
sobre si hay dclicit en el presupuesto, cuando para ello se necesita 
apelar al m edio de pedir autorización para girar sobre el producto 
de los sobrantes de las cajas de Ultramar, correspondientes al año 
que viene.

Sobre esto ya di explicaciones el dia anterior, y digo ahora aquí 
en este m om enso, en prim er lugar que los 40 m illones que se han 
com prendido por apéndice en el presupuesto, según he manifes
tado, se dice con claridad que no son producto del año 52 , sino 
que se pide autorización para librarlos sobre los productos del año 
53 , cosa que no se ha hecho nunca ; hasta ahora solo liabria en el 
presupuesto un déficit de tres m illones de reales, y  liabria solo este 
déficit cuando el Senado conoce las obligaciones que se han acumu
lad o , y  cuando ademas en el año 51 no aparece cantidad alguna de 
sobrantes de U ltram ar, ni se habrá de comprender en el año 53.

No seria pues un grande argumento para el propósito del señor 
Peña A guayo aquel que, si bien indica que no hay sobrantes, arro
ja solo un déficit de 5 m illones de reales. Esto aparte, yo repetiré 
en el dia de hoy lo  que dije anteayer, y  es que me parece mas con
veniente y  mas conform e á toda regla de buena administración, 
cuando se lleva por delante aquel déficit del Tesoro que se acerca á 
300 m illones de reales, el no privarse absolutam ente, com o ya se 
ha hecho en el pasado, de comprender en el presupuesto los pro
ductos del sobrante de U ltram ar, cuando se pide una cantidad , que 
distribuida en tres años, deja libres en este término los sobrantes de 
aquellas cajas.

S. S. observará que no se pide en un año .todo el producto del 
siguiente ni de los otros; de manera que para obtener 40 m illones 
hubiéramos de privarnos en lo sucesivo de ese recurso, que es lo  
que se ha hecho hasta aqu i, y  cuyo medio condenaría yo  ; pero en
tre absorver los productos sucesivos y  privarnos absolutamente el 
año 52 de toda cantidad para tenerla m ayor en el año siguiente, y  
privarnos de ella en este para tenerla m ayor en el o tro , hallo una 
diferencia m uy notable; y  una vez que resulta de los buenos datos 
que yo tengo, que se podrán tomar esos 40 m illon es, y  en los de 53 
y  54 igual cantidad en cada uno , de manera que ni el 52 se absor- 
va todo el producto del 5 5 , ni en este el del siguiente, pues hay- 
seguridad de que produzcan m ayor suma: toda vez que hay datos 
sobre qué fundar este cálculo , yo ruego al Senado que examine si 
no es este el m edio mas preferible , contando todavía , como debe 
contarse , con que en los años 52 y 53 habrá mayores sobrantes en 
Ultram ar que los que ha habido hasta a q u i, y  tengo datos para p o
derlo decir asi , pues si no no calificaría esto com o verdadero y me 
habría abstenido de manifestarlo , porque á m í me gusta mas con
fesar francamente lo que h a y , que presentar un m edio com pleta
mente ilusorio.

D icho esto dejo contestado al Sr. Peña A guayo en cuanto á estas 
rectificaciones, no teniendo nada que decir acerca de los proyectos 
que S. S. ha indicado que no conoce, porque yo  primero me he re- 

¡ ferido á los proyectos que se han publicado, y  de los cuales alguno
e ha presentado á las Cortes como proyecto de ley ; y segundo á los



iflíe -se han tormaelg sobre esla materia por las juntas que lian en
tendido en examinar este negocio; y romo que no he creido que 
en un asunto tan grave ,se .podía omitir toda preparación, he juz
gado oportuno examinar, no1 solo los trabajos hechos por Las juntas, 
sino también los de todas las personas ilustradas que lian enten
dido en el asunto, adoptando lo q u e  ha parecido m a s  preferible.

El Sr. P EÑ A A G U A T O : Y o  creo , señores, que nada tiene que 
ver el que se hubieran incluido en el año 46 los 50 millones en el 
presupuesto, porque ni llegó á ser aprobado aquel presupuesto, ni 
por otra parte se opone á lo que yo he dicho de que no hay sobran
tes en este ano.

El Sr. B lIA V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de Ministros: 
S. S. no cree que dependa de que de los sobrantes de Ultramar se 
pague m asó menos en un ano el que se aprueben ó 110 los presu
puestos, ni que se libre por uno ó por otro concepto. El Sr. Pena 
Aguayo sabe muy Lien que importa m uy poco que se aprobaran 
los presupuestos, porque no se trata aqui de hacer un cargo á 8. S», 
sino solamente de manifestar los hechos. S. b» coua.preffl.di0 en el pre
supuesto, como producto que calculaba que habría en el año 46 so
bre las cajas de Ultramar, 50 m illones; y yo, sabiendo esto, digo que 
se había librado sobre Ultramar en cantidad tu 1 ̂  que no se podia em
pezar á pagar estos 50 millones hasta 23 de Noviembre de 1847: 
porque se aprobaran ó no los presupuestos, no por esto se suprimían 
los giros anteriores, ni creo que el Sr. Peña Aguayo pensase en es
to, pues no podia menos de pagarse esas cantidades ya giradas ; de 
consiguiente los 50 millones que el Sr. Peña Aguayo comprendió

el presupuesto del año 4 6 , contando con que habían de pagarse 
después de lo que ya estaba librado, y contando conque esto no se 
acababa de pagar hasta el 23 de Noviembre de 1847, era claro que 
no podían empezar i  satisfacerse hasta esta época ; de manera que 
el Sr. Peña Aguayo pus > mi el presupuesto del ano 46 una canti
dad como prodw-eto de aquel ano , que no había ni podia haber ni 
mi el todo ni en la mitad , ni en la mas mínima parte.

El Sr. SAN T IL L A N : Señores, no obstante la contestación tan 
cumplida que lia dado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
al Sr. Peña y A gu ayo, la comisión no puede menos de hacer algu
nas obser v ación e s.

La comisión , señores, antes de dar su dictamen sobre el pro- 
•v ecto debió examinar varias cuestiones en que debía ocupar el pri
mer lugar la necesidad y justicia, y atender á los acreedores por Ja 
■..leuda del Tesoro. 1

En efecto, señores, desde el establecimiento de la ley de conta
bilidad no habla mas remedio que hacer este arreglo. Respeclo del 
personal se empezó ya designando las pagas que debían recibir las 
d i fe re u t es ■ c 1 a ses q mu; ¿se ■ ha 11 a o con ten idas en e 1 pr es apuesto.

Este arreglo no era adaptable de ninguna manera á la deuda 
de 11 .material, pues era preciso ó reintegrarla toda , ó clasificarla en 
la forma que se hace en este proyecto o en cualquiera otra. La jus
ticia .de ios acreedores es tan patente que .se han pagado créditos de 
igual natura lera íntegramente.

Este pnoto tocado por el Sr. Peña en tono de censura no puede 
■menos de causar en mí cierta im presión, porque habiendo tenido 
parte en esa operación , y no lia liándose presente aqui el Sr. M i
nistro de Ha rienda de aquella época, es deber mió rechazar cual
quiera acusación que por este acto de alta consecuencia económica 
y política tuvo Ligaren el año de 1844. ¿Cuál era la situación del 
■Ministerio en 4 de Mayo de este año? Las rentas todas estaban h i
potecadas, ni había ya medios de tomar á crédito ni aun un m illón  
de reales, y  en tal con Hielo no liabia otro medio que adoptar que el 
de amortizar aquella deuda de modo que no impidiese ai Gobierno 
ios medios que debia conservar para adquirir mas fondos sobre sus 
créditos. Si se hubiera adoptado el medio que el Sr. Peña decia, el 
Gobierno se hubiera privado de los medios de verificar la conversión 
que se hizo: se necesitó valor, y se tuvo, y  se le debe agradecer por 
todos los hombres que han visto los grandes resultados que dio al 

•poco tiem po, pacificando el pais y  convirtiéndole, de instrumento 
dé insurrección, en situación de Gobierno, de orden y de paz.

Los demas créditos acaba de manifestar el Sr. Ministro de H a
cienda que proceden de cargas que pesan sobre el Tesoro que no se 
han podido pagar por falta de medios, pero tan dignos de atenderse 
por su justicia, que la comisión no pudo dudar en la necesidad del 
arreglo que piopone el Gobierno.

Presentó como grave cargo el Sr. Peña ayer el que no viniera el 
expediente acompañado de relaciones individuales de estos créditos.

No sé cómo se ha podido hacer este cargo ni al Gobierno ni á 
Ja comisión. Los interesados no necesitan mas que la comprobación 
de la legalidad ; y  hecha esta, no hayr que hacer otra cosa, porque la 
calificación está yra hecha en las oficinas, y no hay mas que mandar 
&1 pago. Esta es la razón también por qué esta clase de créditos no 
puede estar en poder de segundos tenedores, porque no estando 
representados por cuenta endosable, no han.podido obtenerlos otros.

En et m odo de pago no puedo comprender el cargo que hace el 
•Sr. Peña : tratándose de una deuda que no es perpetua, y que no 
lo es por efecto de contrato-de pago, ¿puede darse menor Ínteres 
que el de 3 por 100? 8. S. cree que este Ínteres, mas la diferencia de 
su importe hasta los 20 m iilones, es una carga demasiado onerosa 
para el Tesoro, al mismo tiempo que es favorable para los interesa
dos. El Sr. Peña no ha hecho bien la cuenta del tiempo que se ne
cesita para reembolsar esta cantidad; si la hubiera hecho vería que 
dándose 31 años de plazo para pagar estos créditos, que deberían pa
garse totalmente desde luego, no se ha hecho un gran favor á los 
acreedores. No hay que esperar que los bonos del Tesoro lleguen á 
lo que 8. S. ha dicho, pues los billetes del Tesoro procedentes de la 
anticipación de 1848 los primeros-años han estado á 50 y  menos , y  
el plazo era de cuatro años.

La cuestión principal y  que mas llama la atención es la de ne
cesidad, es la situación del Tesoro, la que tanto ha alarmado. Pero 
el 8r. Pena aprecia el presupuesto de una manera que no es exacta. 
Ya el Sr. Ministro de Hacienda en esta parte ha dado contestaciones 
satisfactorias y bastante expresivas, pero creo pueden darse toda
vía mas.

El Sr. Peña dijo antes de ayer que la Erancia tenia en su pre
supuesto de 1848 un déficit de 75 millones de francos. Pues yo le 
digo a S. S. que el déficit de la Francia era m ayor, pues era de m il 
millones á lo que ascendía en 1848 la deuda flotante del Tesoro en 
Francia. La deuda flotante de Francia es deuda que está representa
da en títulos de vencimiento fijo, y lo está en todas partes. Noso
tros, aunque no tenemos representados esos créditos en bonos ó bi
lletes, sino en letras ó pagarés, no por eso dejan de ser créditos en 
letras ó pagarés á voluntad de los tenedores. Esa deuda, señores, 
existe en todas partes ; es una necesidad, y en muchos casos es de 
gran conveniencia y. utilidad para el Estado.

A l Sr. Peña liabia preocupado el quebranto que tiene la deuda . 
flotante entre nosotros, y ha hecho comparaciones, á las cuales yo no 
debo dejar de contestar.

S. S. compara este presupuesto con el de 1828 , comparación que 
no tiene términos hábiles , pues el presupesto de 51 es mucho, mas 
del doble de 1828. Adem as, entonces 110 era solo el Tesoro el que 
sufría los quebrantos, pues entonces libraban todas las Direcciones 
y las Intendencias generales.

La apreciación del presupuesto para conocer el déficit es la que 
ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda comparando los ingresos de 
un año con los gastos naturales riel misuio año. De economías habló 
S. S. en cierto estilo sarcástico que lamento, pues son la primera 
necesidad del Estado, y creo siempre preferible lo que propone el 
-Sr. Ministro de Hacienda, de repartir entre todos los empleados por 
descuento el déficit que hay que cubrir, que hacer supresiones de
jando abandonadas multitud, de familias. Hay otra causa aun mas 
poderosa para las economías , y es el orden.

Mediante esto se están imprimiendo las cuentas generales de 
4850 , conteniendo detalladamente los gastos y los ingresos, y pu
diéndose marcaren ellas los vicios del presupuesto; y el orden trae
rá también otra medida importantísima, que es la centralización 
de todos ios pagos del Tesoro.

Ha dicho el Sr. Peña Aguayo que entró en el Ministerio resuel
lo  á nivelar el presupuesto. He examinado al efecto las medidas de

S. 8. que pudieran teíidcr á este objeto, y la ma3principal de todas, 
que es la Real orden mandando rectificar los repartimientos hechos 
para la contribución de consumos, autorizando á los pueblos a re
sistir lo que no considerasen justo,, no hizo mas que destruir el 
art. 152 de lu ley de 1845, que hacia forzosos y obligatorios estos 
señalamientos por tres años. Así es que el sucesor de S. S. 110 pudo 
menos de neutralizar los malos efectos de tales disposiciones.

Cierto que el Sr. Peña Aguayo es amante de rebajar los presu
puestos. Los que hemos ocupado un puesto en la administración del 
Estado, 110 cedemos á 8. S. en ese deseo; pero vistas las importantes 
obligaciones del Estado, tenemos que cargar con la impopularidad  
de sostener las contribuciones en su mayor rendimiento posible.

Por lo demas, señores, esta cuestión, m a s  que de intereses, es de 
honra y  de economía en el sentido del crédito. Cuando en otros 
paises se lia tratado de pagar estas deudas , no se ha consultado 
tanto como aquí, se quiere la posibilidad. Asi se concibe que pu
diesen consolidar su crédito, sacrificando otras obligaciones , la m a
yor parte de las Potencias de Europa que tenían contraido un 
gran déficit en 18 1 5 , y así es como en estos paises ha bajado el ín 
teres del dinero hasta un 3 y un 4 por 100 , al paso que en España 
se cree ventajoso el que el Gobierno lo obtenga pagando un Ínteres 
de 9 por 100 , lo cual no puede menos de redundar en perjuicio de 
la industria, que no encuentra capitales. Pagúense con puntualidad 
estas deudas, y  el dinero se tendrá mas barato; si bien es cierto 
que 110 debemos culpar de ello á ningún Gobierno, sino á las crí
ticas circunstancias en que se lía encontrado la nación.

¿Pero estamos en el caso de entrar en otro camino? Y o creo que 
sí. El gran paso que liabia que dar aqui se dio en 1845 con la re
forma de las contribuciones, que hará la gloria del Ministro que la 
ha llevado á efecto ; pero quedan otros pasos que dar, y es menes
ter prepararse á darlos, so pena de caer en grandes complicaciones 
económicas que no pueden menos de tomar después el carácter de 
políticas.

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O  (para una alusión personal): N o me 
ofende que el Sr. Sanlillan haya dicho que m i tendencia principal 
en el corto tiempo que tuve la honra de estar al frente del M inis
terio de Hacienda fue siempre disminuir las cargas de los contri
buyentes, porque realmente esos han sido mis principios; pero no 
hay exactitud en que y o  n o  tratase al mismo tiempo de hacer eco
nomías , porque entre otras se proyectó la de mandar las m ilicias 
provinciales á provincia, disposición que no hubo tiempo de realizar.

El Sr. Marques de V A L G O R N E R A : Señores, si se considera 
aisladamente que la Monarquía española debe una cantidad, y que 
se trata de pagarla , la cuestión es fác il, y  se reduce solo á pregun
tar qué es lo que debemos y  cuánto lo que podemos pagar. Pero 
reconocida la necesidad y  conveniencia de esta ley y  la posibilidad 
de pagar la cantidad que se determina , empiezan y  surgen las 
cuestiones propias y  especiales de esta ley.

La ley que está sometida á discusión, conforme en esto con la 
que se presentó en Marzo de 4 8 , establece el punto de partida para 
el pago de esa deuda del mes de M ayo de 1828 : ¿ y  por qué se ha 
de reconocer desde esa época y  no de antes?

Creo, señores , que si se tratase de la posibilidad, de la aptitud 
completa del Tesoro de poder pagar, no cabia duda que debería pa
garse lo mismo desde 1? de Mayo de 1828 que lo anterior ; pero co
mo no se trata de esto , como no hay posibilidad de ejecutarlo, 
comprendo debería limitarse este arreglo desde el año de 1 8 44 , en 
que la nación hizo un gran sacrificio para desempeñar las rentas 
cuando concluida la guerra civil declaró la m ayoría de S. M ., y  de
bería ser por consiguiente el punto de partida , comprendiendo toda 
la demas anterior deuda'en la deuda del Estado. Si no se quisiera 
esto, podría también fijarse la época de 1835, en cuya época hubo ya  
presentación de presupuestos, las Cortes españolas deliberaron so
bre ellos y  se entró por decirlo así en una nueva era diferente déla  
anterior. No comprendo se establezca un derecho para los acreedo
res desde 1828 acá que no tengan, cuando asisten los mismos m o
tivos, las mismas condiciones y los mismos servicios, los acreedo
res en 30 de A b ril del mismo jiñ o ; se comprendería esto cuando hu
biese habido un cambio radical de sistema ó de instituciones : si esto 
se dijera con relación á la época de 1835 , estaría mas conforme con 
ello que con lo establecido en la ley de 48.

Esta es por lo tanto la primera impugnación que tengo que ha
cer á este proyecto fino considero justo , repito , que á unos se, pa
gue capital é intereses por espacio de 26 años, y  á otros se les niegue 
el reconocimiento de sus créditos; si esto se hiciera á consecuencia 
de un cambio político como el de 1 8 35 , en que la nación tomó una 
parte en el régimen del Estado por medio de los Parlam entos, se
ria si se quiere menos injusto, porque había una obligación de pagar 
los gastos votados por las Cortes y se podían reconocer estos créditos 
satisfaciéndose en deuda consolidada del 3 por 1 00 ; pero cuando no 
se limita á esta época el reconocimiento, es injusto establecer esta di
ferencia.

Sea, sin embargo, cualquiera el punto de partida desde el cual 
el arreglo de la deuda exija el pago de capital é intereses, y haré 
una observación, que es la misma-que lia hecho el Sr. Peña Aguayo. 
Se reduce á que debería acompañarse un e.slado de las reclamaciones 
legítimas y fundadas que realmente deban ser satisfechas por el 
Tesoro. Decia el Sr. Ministro de Hacienda que esto seria lo mismo 
que no pagar ó aplazar el pago indefinidamente.

Señores, sabido es lo que pasó en la conversión verificada 
en 4 8 4 4 : por esta razón el. Sr. Ministro dé Hacienda que lo era 
en 1 8 4 8 , y hoy forma parte del Gabinete, mandó que se empezase 
esta liquidación. Desde Eneroá Marzo bien sé que no pudo verificarse; 
pero lo que parece imposible es que después de tres años y  medio 
no se haya ejecutado aun, y  no acompañe como debia acompañar, á 
este expediente. Se ha preguntado á cuánto podrían ascender los 
créditos duplicados ó falsos , y se ha contestado que á unos 26 ó 
30 millones. Si esto se pregunta , si esto se supone, aunque no sea 
mas que una hipótesis, merecia la pena deque el documento consta
se en el expediente.

Otra razón bastante poderosa es la de que de todos estos créditos 
solo aparecen existir (según el documento unido al expediente) unos 
nueve millones y  medio de reales en poder de los primitivos acree^ 
dores; el resto se halla en manos de especuladores. Si el Gobierno 
en el preámbulo de la ley presentada en el otro Cuerpo para el ar
reglo de la deuda del EsLado establece una diferencia entre estos, 
justo seria establecerla aqui tam bién, para lo cual era necesario 
examinar, al tiempo de hacerse la conversión , qué documentos se 
presenlaban por los mismos interesados, y  cuáles lo eran por espe
culadores que hubiesen;adquirido á bajo precio.

Aterrado sin duda el Gobierno con el sistema del sorteo que ha
bía aceptado, se guardó una preferencia dentro de este lím ite , re
servando una tercera parte para atender á las deudas mas privile
giadas. Y"o creo , señores, que debia haber,alguna diferencia entre los 
primitivos tenedores de los créditos y los demas , porque los pri
meros han sido bastante desgraciados en no tener quien les haya 
ofrecido sino una miseria por sus créditos , y  los segundos han he
cho una especulación casi segura. Ademas , yo creo que podíamos 
fallar mejor si supiéramos el verdadero importe de esta deuda fi
jamente , sin perjuicio de la que todavía 110 se ha presentado.

- Entra ahora S. S. en otro punto capital, y  este es respecto al 
modo de pagar que se propone, pues se dice que se entregarán bi
lletes con un 3 por 100 anual de réditos, y  ademas se dice que se 

amortizará todos los años una parte , resultando que en 26 ó 27  
años se habrá concluido la amortización, habiéndose abonado 260  
millones por 137 á que ascienden los créditos ; y  aqui se principia 
por estampar una cosa que yo no creo equitativa , porque el deu
dor á quien se entrega un titulo de 3 por 100 , y cuyo crédito data 
del año 28, ha perdido 22 años de intereses, y el que viene el 31 de 
Diciembre de 1849 no pierde nada.

Adem as, en el medio que se propone hay un gravámen para el 
Estado que yo creo que no se debe im poner, teniendo ademas el 
inconveniente de que el Gobierno á todos los que quieran inscrip
ciones del 3 por 100 está autorizado para darlas al m om ento, asi 
como los créditos que deban amortizarse en cierto número de años^

devengando mientras tanto los intereses respectivos ; y  yo creo que 
se podría adoptar otro medio que trajese mas ventajas al Tesoro.

A q u i , señores, se designan 10 m illones cada año para el pago 
de los réditos y  la amortización del capital, de suerte que como 
cada año va disminuyendo el capital, va pudiéndose dedicar mas 
parte de esos 10 millones á la amortización, por gastarse menos en 
el pago de ios intereses, y  para que esto fuera mas ventajoso creo 
que sería conveniente se adoptase un medio parecido al que se puso 
en práctica cuando se pidieron 100 millones á los mayores contri
buyentes en el año 4 8 , porque de otra manera el sorteo no es el 
m étodo, en m í concepto, mas aceptable, aun cuando se haya tem 
plado hasta cierto punto lo inconsiderado de esta m edida, dando al 
Gobierno la facultad de disponer de la tercera parte en beneficio de 
los acreedores d quienes no sea justo hacerles esperar el sorteo; esto 
es asimismo un correctivo que yo en cierto modo aceptaría.

Y o , señores, en m i sistema hubiera admitido la conversión de 
los capitales al 3 por 100 siempre que estuvieran en poder de sus 
legítimos acreedores, pues respecto de los demas no creo que pudie
ran quejarse. Suponiendo que haya 100 millones en poder de legí
timos acreedores y 77 en poder de segundos compradores, en 17 años 
se habría extinguido la deuda. No quiero insistir mas en este pu* 
to, porque tengo entera confianza en la rectitud del Senado, que 
meditará un poco este asunto aunque se toquen puntos delicados.

Oigo hablar de cargas de justicia: ¿qué son estas? Se llamarán  
así una finca de que se me apoderó la Hacienda pública, y  me pro
metió una cantidad, y  no la dió? ¿Será carga de justicia un v itali
cio? Pues esto, señores, con la debida autorización previa se lia 
hecho con todos los bienes del clero. Era un peculio sagrado; y  por 
lo mismo que era de mugeres que se habían apartado del m undo y  
obraban conforme á las leyes, han debido respetarse, y  por lo tan
to creo deben incluirse los créditos de las religiosas en esta ley de 
orden y de reparación, pues puede m uy bien caber en ella una aten
ción tan sagrada.

Respeto, señores, la autoridad legislativa que privó de sus bie
nes á las m onjas; pero cuando no cabe duda en que estos bienes eran 
un peculio su y o, y  por consiguiente una gran carga de justicia, 
¿por qué cuando se qüeria pagar á todos con tanta esplendidez no 
se tiene en cuenta este sagrado compromiso?

Deseo no molestar mas. Estoy conforme con el proyecto, si bien 
impugno francamente lo que en él no creo aceptable. A si pues quie
ro que se comprendan en esta ley las deudas contraidas desde 1835  
acá, procurándose hacer la liquidación con claridad para satisfac
ción de los interesados, y  con intervención del ministerio fiscal 
para que el Estado 110 pague mas de lo que sea justo. Deseo tam
bién que se devuelva el capital é intereses á los prim itivos tenedo
res ; pero que á los segundos se les equipare con los acreedores por 
indemnizaciones de pérdidas sufridas en la últim a guerra , cuyos 
créditos también están incluidos en la deuda del Estado. Por ú lti
mo , me opongo al sorteo por no ser aceptable en manera alguna 
tratándose de créditos que no son de un mism o origen , y me opon
go á él á pesar de que el Gobierno pueda siempre favorecer los cré
ditos privilegiados.

Antes de concluir necesito manifestar que sentiría mucho que 
m i discurso se considerase como de oposición al Gobierno: durante 17 
años de vida pública , ya en el Estamento de Procuradores, ya en 
el Congreso de los Diputados y  ya en este alto Cuerpo, siempre he 
sido hombre de G obierno, sin que por esto haya dejado de hacer 
objeciones á las medidas que he considerado perjudiciales. Obrando 
asi he creido cum plir siempre con m i deber. Espero pues que no se 
dará á m i discurso, mediante está m anifestación, una torcida in 
terpretación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Mañana se 
reunirá el Senado á primera hora en sesión secreta, para tratar del 
presupuesto de gastos interiores. En seguida se reunirá en sesión 
pública para continuar la discusión pendiente. E l Sr. Ballesteros 
queda con la palabra. Se levanta la sesión.

Eran las seis menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 25 de Junio de i 851.

Abierta á la una menos cinco m inutos, hallándose presentes so
lamente 40 Sres. Diputados , se leyó y  fue aprobada el acta de la 
últim a. -

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposición de consi
derable número de electores del distrito de Vivero , provincia de 
Lugo , solicitando la aprobación del acta del m ism o.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. G ual y  V alarino, publicán
dose que ingresaban en las secciones sexta y  sétima.

ORDEN DEL DIA.

A ctas. .

Sin discusión, y  de conformidad con lo propuesto por la com i
sión , se aprobaron sin discusión las siguientes , quedando admitidos 
como Diputados proclamados tales por el Sr. Presidente lo$ in divi
duos que resultaban elegidos , y  eran :

D . Rafael Guardamino por el distrito de B ilb ao, provincia de 
Vizcaya.

D. Ignacio María Argote por el distrito de M ohtilla , provin
cia de Córdoba.

D. Luís Hernández Pinzón por el distrito de A y a m o n te , pro
vincia de Huelva.

Leido el dictámen relativo á las actas del distrito de Manzana
res, provincia de Ciudad R e a l , dijo en contra

E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  : Señores, ocupándome yo hace 
pocos dias de la política que el Gobierno Labia seguido en las ú lt i
mas elecciones, manifesté al Congreso que en la provincia de Ciudad- 
Real se habían cometido violencias por parte de las autoridades. En  
aquella ocasión no pude entrar en detalles. H oy me toca decir 
que habia necesidad de cometer esas violencias para dar el resultado 
que han tenido; habia necesidad de excluir á cinco candidatos, que 
lo habían sido en anteriores elecciones.

Y  aqui tiene el Sr. Benavides demostrado en este caso, y  en 
otros m uch os, la política de exclusión que S. S. repugnaba; y  como 
sin quererlo , ha probado que todo el m undo se ve en la necesidad 
de combatir al G obierno, y  que no hay nadie cuando quiere que 
pueda defenderlo.

No sé pues qué es lo que entiende el Sr. Benavides por políti
ca de exclusión, sino es mandar determinadamente una autoridad 
á una provincia para que excluya á determinadas personas, porque 
á eso ha ido el Gobernador de la provincia de C iu dad-R eal, y  eso 
es lo que le ha encargado él Sr. M inistro de la Gobernación. En  
las elecciones anteriores representaron los distritos de esa.provincia  
el Sr. Zaragoza, el Sr. G arcía, el Sr. Osorio i eT Sr. Salido y  el 
Sr. Alvarez G uerra; era menester combatir, ésas'candidaturas á to
do trance, porque liabian cometido esos.señores un gran pecado, de 
haber pombatido al Gobierno en la cuestión de todos sabida del ar
reglo de la deuda. • fi ó ;:

Estos candidatos no eran extraños n i desconocidos en ésa pro
vincia; no podían combatirse fácilm en te ; unos habían sido Gober
nadores y  Jefes políticos en la provin cia , otros eran grandes pro
pietarios en la misma ; alguno llevaba ya cuatro ó cinco elecciones 
de candidato, y  el de Manzanares habia sido seis veces elegido por 
la mism a provincia y  por otros distritos. D ígam e ahora el Con
greso en su juicio si es posible combatir á un tiempo á cinco can
didatos de esas circunstancias. A  m í no me extraña que se apoderen 
de estas ocasiones los progresistas, y  yo en su caso haría lo m ism o; 
pero el hecho es que ha sucedido ; que para combatir al Sr. Zara
goza en aquel distrito ha sido menester hacer preferente la can
didatura de un progresista. Hay hechos y  protestas aducidas en 
el acta, y  probadas por medio de justificaciones algunas de ellas,

SUPLEMENTO.



en. las cuales se demuestra  que el G obern ador  de la prov incia  no ba 
sido un  G o b e r n a d o r ,  sino un com isario  regio  para las e lecc iones ,  v 
que 110  solo  estuvo a l l í  en los dias anteriores  a la elección  , sino 
que el dia 10 estuvo en M anzanares ,  y  al  día s iguiente en el otro 
distrito , sin separarse de los electores.  Estos hechos están c o m p le ta 
m ente  demostrados en el acta que lia coh ib id o  la vo lu ntad  de los 
e le ctores ,  y  que ha ejercido v io lenc ias  que inva l idan  la elecc ión .

Los  hechos mas capita les  de que adolecen estas elecciones c o n 
sisten en haber  d ich o  el Gobern ador  de la p rov in c ia  á los electores 
que p o d ía n  votar  l ibrem en te  á cualquiera can d id a to ,  menos ai se
ñor G a r c í a ; consisten en haber  intentado fo rm a r  una causa ¿i unos 
e le c to re s ; consisten  en haber m u lta d o  en 100 rs. á los A lcaldes  que 
fa ci l itaban los pasaportes , y  es necesario tener en cuenta que en 
la cabeza del  distrito  no se admit ía  á vo lar  al que no l levaba  el 
pasaporte ;  y  sabiendo esto el cand idato  m an dó  á pedir los pasapor
tes para ciertos electores; consisten en haber l l eva d o  entre guardias 
civiles á varios  electores y  á dos hermanos  del candidato  contrario ; 
consisten en haber amenazado personalmente  el G ob ern ad or  á a lgu 
nos electores , m an ifestán doles  que tendrían que sentir s i n o  votaban 
al cand idato  del G o b i e r n o ;  y  en una p a la b ra ,  ha sido tal la act i 
vidad y  la im p r ud enc ia  del  G ob ern ad or  en estas e lecc iones ,  que 
aban don an do  todos los negocios  de la A d m in is t r a c ió n ,  se constituyó 
en Manzanares el dia 10 y  en el M oral  el dia 11 ;  es decir,  que no 
dejó á los eleclores un solo m o m e n to  para hacer que so trabajara en 
íavor  de la candidatu ra  del  G ob iern o .

T o d a v ía  h a y  otro  hecho  que prueba, no ya  la v io lenc ia  , sino la 
i lega l idad  que ha hab ido  en esta e lección. E l  distrito consta de 77 
e lectores ;  pues resulta que han vo tado  Lodos los 77, cosa q ue  es 
bascante d i í i c i l ,  y  de ellos 7(i lo han hecho por  el  candidato  m in is 
terial  y  un o  solo por  el de h r pp o s ic io n .  Esto , tratándose de una 
sección d iv id id a  en p a r t id o ,  y  tratándose de un candidato  que ha 
sido seis veces e leg ido  por  aquel distrito.,  que cuenta en él c inco ó 
seis personas in fluyentes  y  que estaban trabajando públicamente 
p or  é l , demuestra el fraude á la l uz de la razón.

Quizá  me d iga  a lgu n o  que este y otros hechos no están suficien
t em en te  justi f icados , y  que h a y  justi ficaciones en contra de las que 
ha presentado el  cand idato  v e n c id o :  esto demostrará  mas que nada 
la v io le n c ia  con  que está ejercido el m a n d o  eu la prov in c ia  de 
C i u d a d - R e a l ,  c u y o  G o b e r n a d o r  ha hecho todo lo posible  por c u m 
p l i r  la palabra que  dio al t iem po  de salir de M a d r id  de que no sal
dría D ip u ta d o  n in g ú n  cand idato  de ■ los que pensaban votar contra  
el arreglo  de la d eu d a ,  porqu e  hay docu m entos  im portant ís im os  en 
el expediente que bastan p o r  sí solos para probar la nu lidad  de 
las actas.

Si el  Congreso se para, á e xa m in a r  un tanto la importancia, de 
los d ocu m en tos  que v o y  á tener el  h o n o r  de leer,  tendrá m otivos  
suficientes para acordar que estas actas deben anularse. Me hablan 
a legado todos estos hechos de v io len c ia  y  de coacc ión  en una p r o 
testa presentada por  los electores en el escrutinio  general, y  no  ca 
bía mas m e d io  de just if icación que acudir  al Juez de primera ins 
tancia  ó al alcalde o rd inario .  A c u d ie r o n  ai. Juez de primera instan
cia, y  este les d ice :  ‘ ‘N o  se admite  la justi ficación pedida en aten
c ión  á lo  del icado del asunto.»  Es d e c i r ,  señores , que un Juez de 
p r im era  instancia  d ice  que no podía a d m it ir  las justif icaciones que 
se presentaban á hacer los electores sobre destierros y  v io lenc ias  
com etidas  en la elección , porque  la ca lidad del negoc io  no se lo 
p erm it ía .  Y a  conocerá  el Congreso que por  parte de los protestan
tes no  se podia  hacer otra cosa, y  si no que se me diga .  Pues b ien ,  
habiéndose  negado ro tun da m en te  el Juez  á a d m it i r  ias just i f icacio
nes , acudieron  los interesados al a lca ld e ,  quien  las recibió ; puro 
en seguida que el  G o b e r n a d o r  c iv i l  lo  supo ,  hizo él c o m o  si fuera 
u n o  de los candidatos  interesados otra c on tr a in for m a c ion  de lo  que 
se habia  h e c h o ,  y  no  fué  á hacerla  al p u e b lo  donde  habían ocu rri 
d o ,  sino que h iz o  andar á los electores 15 leguas para ir á la ca p i 
t a l ,  y  a l l í  en su despacho h ic ieron  la declaración  de lo  que se p re 
tendía. Esa era la libertad que tenían los declarantes.

Supieron los protestantes que el  G o b e rn ad o r  c i v i l  habia in t e n 
tado otra con tra in form acion ' ,  y  ellos v o lv ie r o n  á empezar otra se
gu n d a  para probar  los  m edios  coercitivos  con  que se habia  hecho  la 
justif icación por  el G ob ern ad or  y  p robar ai  m is m o  t ie m p o  que era 
cierto cuanto  e l los  decían. Y  admírese el C ongr eso ,  el  A lc a ld e  que 
habia  a d m i t id o  la p r im era  jus t i f i ca c ión , que era el m is m o  ante 
qu ien  se intentó  la s egun da ,  d i ó ' c l  auto s iguiente: «H a b ie n d o  s ido 
seria y  rec ientem ente reconven id o  p or  el  G ob ern ad or  de la p r o v in 
cia  ékc. ¿Q ué h a b ía n  ya  de hacer los interesados para usar de su 
derech o?  N o  necesito d ecir  mas sobre esto: un G ob ern ad or  de p r o 
v in c ia  que reconv iene  á una autoridad porque ejerce l ibrem en te  
sus f u n c i o n e s , no merece  ser G obern ador .  En G obern ador  que p r o 
cede de esta manera y  unas e lecc iones  hechas bajo su inspección ,  
c r e o ,  s eñores , que están por si solas suficientemente  juzgadas, y  
dem uestran bastantemente c o m o  estará gobernada esa p ro v in c ia .

R u e g o  ahora á los Sres. D ip u ta d o s  y  l lam o  su a leac ión  para que 
presten o id o  á la com u n ic a c ió n  del Sr. G ob ern ad or  de la prov inc ia  
de C iu d a d -R e a l  al r e m it i r  al C ongreso ,  no siendo parte intesada, 
la justif icación que habia m an dado  pract icar.  Suplico  al Sr. Secreta
rio. tenga la  bondad de leer d icha co m u n ic a c ió n .  (Se le y ó ) .

Señores, y o  no he le ido  nunca  un d ocu m en to  mas escandaloso 
que el que  acaba de o ir  el Congreso. En  é l ,  entre otras cosas,  una 
de las m as graves es sentar un G ob ern ad or  que las listas electorales 
están m a l  form adas ,  y  que se cree con  derecho á investigar si era 
cierto ó no  que los  com p re n d id o s  en esas listas eran realmente elec
tores. Señores , cu an d o  las listas están u lt im a d a s ,  y  cuan do  los elec
tores han rec lam ado  ó p od id o  rec lam ar contra cualquiera  abuso 
que se hubiese c o m e t id o  en su fo rm a ción  ¿q u ié n  es el G ob ern ad or  
para echar p or  ese m ed io  la responsabilidad sobre otro G ob ern ad or  
y  sobre el Consejo p ro v in c ia l  que entendió  en la form ación  de las 
l istas?  Señores,  un  G ob ern ad or  que confiesa eso delante del C o n 
greso ,  se puede  conocer  lo que habrá hecho sin confesarlo.

Ese G o b e r n a d o r ,  á semejanza del G o b i e r n o ,  dice  que se le ca
lu m n i a  cu an do  se trata de acreditar la conducta  que ha seguido , y  
y o  vep que á quien  se ca lu m n ia  es á la oposic ión  cuan do  se le 
achacan pretensiones que no  tiene.

Resulta  pues que ha h a b ido  v io lenc ia  , que ha h abido  im p r u 
dencia  de parte de esa a u to r id a d ,  y  que á m i  ju ic io  no se pueden 
ap robar  esas actas ,  al m enos  hasta que con mas copia de datos se 
p ueda  juzgar de los hechos.

E l  Sr. E N R I Q U E Z :  Señores, no  pensaba tomar la palabra, p o r 
que s o y  f r a n c o ,  creía que m e  faltaba la resolución  suficiente para 
ocu par  p o r  p r im era  vez  la atención  del Congreso ; pero al o ir  el 
discurso del  Sr. D ip u ta d o  que acaba de hablar  m e  veo ob l igado ,  
v io le n ta n d o  m i  carácter ,  á contestar ai menos  que cuantos hechos 

Mía a legado S. S. son inexactos en su m a y o r  parte u n o s ,  otros m u y  
exagerados ,  y  todos desfigurados enteramente. Y o  creia que aquí  no 
sé ven d ría  con  referencias in just i f icables ,  sin mas antecedentes ni  
mas datos que los que se pueden  oir en una conversación  privada. 
Y o  creo que aqui  n o  se deben alegar sino los hechos justif icados 
p len a m en te  en el expediente  de actas; y  cu an do  d igo  p lenam ente ,  
n o  quiero  decir  con  justif icaciones q u e ,  practicadas después de las 
e l e c c i o n e s , ya  tienen la persuasión de am anadas,  y  especialmente  
si se hacen sin c i tac ión  contraria  y  con  declaración de testigos que 
en .e l  h ech o  de ser electores ven cidos  ya se puede considerar hasta 
c ierto  p u n to  q ue  tienen un con cepto  m ora l  y  lega l  tachable c o m o  
testigos en causa p r o p ia ,  porque sabido es que la causa del ca n d id a 
to se hace causa c o m ú n  y  cuestión de am or  p ro p io  con  los electores, 
y  .de interés m u tu o  entre el candidato y  los electores. S o n ,  pues, 
testigos tachables  según nuestras leyes patrias ; y son tachables tam 
b ié n  bajo  u n  con cepto  p o l ít i co  ; porque si no  fuera asi y  se les d e 
biera  dar otro  carácter, seria im pos ib le  hacer e le cc ion es ,  y  la ley 
e lectora l  quedaría barrenada completamente. Y  no por  esto creo y o  
que las m in orías  quedasen desnudas de m edios de defensa, porque 
pod rá n  tener otra  clase de p r u e b a s ,  rom o son los docum en tos  en 
q ue  n o  caben a m a ñ o s ,  las in fracc iones  de la ley  electora l ó de sus 
fórm u las  tan terminantes que resalten á la v is ta :  hechos públicos  y  
graves que por  su m ism a p u b l i c id a d  y  gravedad nadie los pudiese 
negar sin necesitar declaración  de testigos. Pero veo  que sucede lo 

'c on tra r io .  La  opos ic ión  conservadora parece  que se ha propuesto  los

mism os  medios  de atacar las e lecc iones ;  s iempre coa cc ion es , s iem
pre vio lenc ias  visitas del G obern ador  y  oíros empleados ; todo esto 
es el tema ob l igado ,  y  es el c írculo  de que no se sale. ¡ Guánlo  pu d ié 
ramos Hablar si entráramos en comparaciones sobre estos particulares! 
Pero no seria justo que desperduñásemos el t iem po en estas conside -  
eione.> cuando los pueblos í.stan con ansia de que tratemos de sus m i 
serias y  de los medios de rem ediar las ; por lo m is m o  seré m u y  breve 
nejando á la imparcia lidad de la com is ión  que haga mi defensa , v 
solo m e  resta que c u m p l i r  un dclier de justicia , asegurando que la 
conducta  del Gobern ador de C iu d a d -P e a l  ha sido la mas n o b le ,  la 
mas l e g a l ,  habiendo procedido  con la m ayor  l e n id a d ,  porque l legó 
á com prender  que sin duda se le querio com p rom eter  á que diese 
importancia  á ciertas cosas, las cuales miraba ó se propuso m irar 
con indiferencia.

Es cierto que ha hecho frecuentes viajes al distrito de Manzana
res; pero laminen los ha hecho ¿i otros cuyas actas están ya a proba
das , y  en las cuales no se lian alegado coaciones de n inguna es
pecie.

Estos hechos m e  interesa queden consignados  por hon or  y  d eco 
ro de los representantes del  G ob ie rn o  en aquella  provincia .

Después de una recti f icación del  Sr. Esteban ( fo l lan tes ,  dijo
El Sr. C E B A D L O S :  E n t r o ,  señores, en esta cuestión  con suma 

r e p u g n a n c ia ,  porque  estas cuestiones de actas tienen siempre un ín 
teres p e rs o n a l ,  y  y o  soy enem igo  de las personalidades; pero al oir 
las graves in cu lpac ion es  que el Sr. Esteban Golfantes ha d ir ig ido  
contra las actas del distrito de Manzanares y  contra la conducta  o b 
servada por  el Gobernador  de C iu d a d -R e a l ,  y o ,  señores, lo d igo  
con franqueza , no me creería con  bastante autoridad cu este C o n 
greso si no tratase de refutar las revelaciones que ha tenido á b ien  
hacer el Sr. D ip u t a d o ,  porque las co n te m p lo  inexactas y  m u v  dis
tantes de la verdad . Y o  con ozco  la historia electoral del  distrito de 
Manzanares ,  c o m o  la de todos ios distritos de m i  prov incia  ; yo  be 
seguido  los pasos de la autoridad  de el la  , ios de los electores y  los 
de los e leg idos ,  y  puedo asegurar al Congreso que el G obern ador se 
luí conten ido en los l ímites de su d e b e r :  mas d i g o ;  que esas actas 
y  las de los demas distritos de la. p rov in c ia  están con form es a los 
pr inc ip ios ,  no del part ido  m o d e r a d o ,  sino á los que y o  p ro feso ,  que 
son diamet raimen te opuestos. E l  partido moderado da cierta latitud 
en las elecciones al G o b ie rn o  y  á las autoridades ;  y o  no. Las v i o 
lencias,  ias ilegalidades  y  los desafueros,  están en otra parte, y  
y o  los buscaré.

Mi posic ión es m u y  d i f í c i l  en esta cuest ión  , pues estoy l igado 
con v ín cu los  de amistad con  el Sr. E n r iq u e /  , co m o  con el señor 
Garc ía ; pero hoy  tengo que com bat ir  el sistema de este y a probar 
el del Sr. E n r iq u e / ,  con  tanto mas pesar, cuanto  que al Sr. Garc ía 
le debo, no solo a m is ta d ,  sino cierto sentimiento  de gratitud. El 
año ó 8 fue la persecución del part id o  progresista.  ¡E ntonces  sí que 
hubo barbarie!  En  este año m andaba la prov inc ia  de C iu d ad -R e a l  
el Sr. Garc ía  , y yo  fu i  de latado ,  sin duda  bajo el concepto  de cons
pirador á. pesar de m i  carácter pacífico y  enem igo de revoluciones , 
porque  ni m i  p o s i c ió n ,  n i  m i  e d u c a c ió n ,  ni m i  carácter lo  permite .

C on o c ie n d o  S, S. estas c ircunstanc ias ,  despreció a ltamente  esa 
delación , y  le estoy m u y  agradecido ,  porque hubiese sentido m u ch o  
variar de d o m ic i l i o ,  c o m o  entonces se decía. A  mas pues de la amistad 
que debo al Sr. Garc ía , le  debo este testimonio de g r a t i tu d ;  pero  ten
go un sentim iento  superior á esta amistad  y  á esta grat i tud ,  y  este 
sentimiento es el de la ve r d a d ,  p orq u e  la verdad está mas allá  que 
todos los sent im ien tos ,  y. asi, á despecho de lo que el Sr. García  lia 
hecho (in m i f a v o r , tengo que c o m b a t ir  al Sr. Garc ía , porque creo 
que no está en el terreno justo y  bueno .  Pero antes de entrar en la 
materia de actas m e va  ú pe rm it i r  el  Sr. Presidente que me defien
da y o  hasta cierto p u n t o ,  no  de a cc ion es ,  sino de ins inuaciones  
que  se han hecho en la prensa ,  m an ifes tan do  que y o  si m e siento en 
este s il io  es porque el  G ob ie rn o  m e  ha fa vorec id o  con su apoyo. 
Es in a x á c lo ,  y  no solo me refiero á un  G o b ie rn o  m o d e r a d o ,  sino 
tam b ién  á los^Gobiernos progresistas. N u n c a  l o  he querido . N i  los 
G obiernos  m oderados  n i  los progresistas han favorec id o  jamas candi
datura en que y o  esté, p orq u e  es opuesto á m is  ideas. Y o  no quiero  
que  el  G o b ie r n o  tom e parte n in g u n a  en las e lecc iones ,  qu iero  solo 
q u e  tenga la fuerza , q u e  conserve el orden y  la l ibertad.

Las  elecciones de Manzanares, no  solo son legales,  según el p r in 
cip io  del part ido  m o d e ra d o ,  sino también con form es  á las doctrinas 
del  part ido  progresista.

E l  part ido  m od erad o  quiere que el G o b ie rn o  diri ja  la e lecc ión ,  
y  el insultado.de  la influencia del G ob ie rn o  en las e lecciones es la 
cor ru p c ión  del cuerpo  e le c to r a l ,  que se ha lla  co r r o m p id o  en Es
p a ñ a ,  y  de esto tiene la cu lpa  el G ob iern o  y  el  partido m oderado .

La corrupc ión  trac con sigo  las exigencias de los e lectores ,  y  en 
pos de estos las exigencias de los Diputad .03 y  del Gobierno .  Para 
evitar  la corru pc ión  no h a y  otro  rem edio  s ino que el partido  m o 
derado varíe de sistema.

E l  orador  continúa h a b lan d o  extensamente sobre las elecciones, 
el sistema e lectora l ,  y  sobre las e lecciones últ imas de Manzanares; 
pero su escasa voz apenas se oía desde nuestra t r ib u n a :  también 
pu d im os  entenderle con  gran d if icu ltad  que habló  de la form ación  
del ejército de reserva, de las desgracias ,  de las v íc t im as  y  de la 
odiosidad que por  esta causa tenia contra sí el General Narvaez en 
toda la M a n c h a ,  en d o n d e , según el o rad or ,  im p o n ía  m ied o  el 
solo nombre, de Narvaez .

E l  Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S ,  recti f icando : Ha d icho  el se
ñor Ceba líos que el m o t iv o  por el cual el G obern ad or  de C iu d ad -  
R e a l  l lam aba  á los electores era porque  los candidatos  de la opos i
c ión  tomaban el nom bre  del Genera l  Narvaez  para ob l igarlos  á v o 
lar en su favor .

Solo diré  al Congreso que cu an do  se trata de argumentos  que 
no son de razón , sino de h e c h o s ,  es necesario p r o b a r ,  y  mientras 
el  Sr. C eba líos no  pruebe ios hechos que indica  , nada habrá ade
lantado.

El Sr. V ázquez  Q ueipo  p ide  la palabra en p r o ,  y  el Sr. Calderón 
Collan tes en contra.

El  Sr. P R E S I D E N T E ,  dir igiéndose  al  Sr. Calderón Collanl.es: 
¿ V a  V .  S. á hablar m u ch o  t i e m p o ?

El  Sr. .C A L D E R O N  H O L L A N T E S :  Bastante. ^
E l  Sr. P R E S I D E N T E  • Se suspende esta discusión. V a  á entrar 

á jurar un Sr. D ip u ta d o
J u r ó ,  y se p ub l icó  que ingresaba en la respectiva sección.
C on t in u an do  la discusión  pendiente  sobre la propos ic ión  pre

sentada por varios Sres. D iputados  aproban do  la con du cta  del  G o 
b ie rn o ,  dijo

E l  Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S , en c o n t r a : Hubiera  deseado 
ceder la palabra al Sr. A squer ino  por tener el gusto de oir  en esta 
discusión  la voz  autorizada del partido progresista ;  pero  el sesgo 
que ha tomado esta discusión m e ha hecho á m i  pesar retraerme 
de este propósito.

Antes de todo tengo que hacer una ob serva c ión :  se ha d icho  que 
era in út i l  y  perjudicial  penetrar en el terreno de las rec r im in a c io 
nes , y  al t ie m p o  que se d irige este cargo á la oposic ión  , los que 
v u e lve n  la vista atrás son los que defienden al G o b ie r n o ,  y  los que 
nos achacan este leo v i c io .

Y o  creo que puede ser perjudicial  hacer m érito  de hechos pasa
dos cu an do  se refieren á personas que no están en el p o d e r ;  mas no 
sucede lo  m ism o  cuando se trata de los hombres que se hallan al 
frente del G o b ie r n o ,  con  el fin de demostrar sus inconsecuencias:  
demostrando que los hombres del poder  han sido inconsecuentes, es 
dec ir  al país que v iv a  aperc ib ido ,  porque  pueden incurrir  en n u e 
vas inconsecuencias,  y  en m i  o p in ión  no puede tener fuerza moral  
para gobernar el pais un M inister io  que es inconsecuente.

E l  carácter d ist int ivo  de la presente A d m in is trac ión  es el de 
una situación  absurda ,  porque el M in is ter io  es y  no es; los M in is 
tros son y no son conservadores; son y  no son Ministros del D u que  
de V a le n c ia ;  es d e c i r ,  fueron y  no fueron Ministros  con él ; son 3" 
no  son to lerantes con el partido  progresista , porque unas veces 
hablan m u c h o  de to leran c ia ,  y  otras recuerdan las barricadas.

E l  Sr. González  Serrano nos dijo  que el Congreso pasado no re
presentaba al partido  m o d e r a d o ,  y  tu vo  que levantarse el Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros  para decir  que el G ob ierno  no ad-» 
m it ia  la responsabilidad de aquellas palabras.

El Sr. Marques de Miradores nos habló luego de su lealtad, que 
nadie pone en d u d a ,  3r co m o  si los demás 110 fueran leales.

Y  por ú!.Limo, el Sr. A lv a r o  pronunció un discurso en favor  del  
Ministerio que 110  oyeron los Sres. Diputados.

El Sr. González Serrano censuraba lo pasado ; lo pasado es obra  
del part ido m oderado ,  y.lia sido aprobado por la m ayoría  de 1846, 
por la de 1850 y  por la actual m ayoría .

L o  pasado ha sido vencer la r e v o lu c ió n ,  conservar el órden en 
el interior y  hacernos respetar com o  nunca en el exterior, y  en 
prueba de que es asi . que responda por m í  el Sr. Mart ínez de la 
R o sa ,  á quien el m ism o Sr. Serrano l lam ó  jefe del part ido m o 
derado.

Llegaba apenas de Italia el Sr. Martínez de la R o sa ,  y  habien
do sido atacada la adm inistrac ión  ú l t im a ,  en una de sus mas b e 
llas improvisaciones  deeia al Sr. D om enech .

(El orador lee un discurso del Sr. MarLinez de la R.osa, en el 
cual se dice  entre otras cosas que la» naciones se observan mejor des
de le jos ,  y  que la nuestra era envidiada por las demas.)

Este es el pasado que han a probadoras  m ay o r ía s ,  inclusa aque
lla que se deeia ser del Conde de SanMmis.

be ha d ich o  que e>.!e Gobierno es mas tolerante porque hay mas 
progresi.stu> en ias Corles ; también fine menos amigos  pol ít icos  
nuestros. \ esto prueba que ha v menos to le ran c ia ;  pero 110 puede 
hacerse este cargo á la administración pasarla porque no c o m b a 
tiera los progresistas . como lia confesado el Sr. Ministro de la G o 
bernación'.

Se dice también que la intolerancia consiste en haber alejado de 
aqui á Ja oposic ión  conservadora : señores, la circular de ó de A g o s 
to fin: discutida, en Consejo de Minis!. gos, y si el Presidente del a c 
tual M inister io  fuera to le r an te ,  bien pudo  entonces  dar una prueba, 
haciendo la cuestión de G a b in e te ,  y dejando su puesto , esto hubie 
ra sido mas honroso: el que princ ipa lm ente  se opuso á la venida 
de la oposic ión con serva dora ,  y  quien tenia un ínteres directo  y  
personal en e l lo ,  era. el actual Presidente del Consejo de Ministros. 
(El Sr. Córdoba pide la palabra.)

Cuando se form ó este Ministerio las Cortes manifestaron su c o n 
fo rm idad  con é l ,  porque velan que los Sres. Ministros  habían teni
do una parte activa  y  m u y  princ ipal  en la pasada administrac ión ;  
asi es que hasta ahora no se han alegado mas que dos protestos pa 
ra desconfiar de aquel la mayoría  ; la interpelac ión  del General  G r 
iega, que se hizo  en ínteres del M in is ter io  , y  la proposic ión sobre 
reducción  do sueldos del T r ib u n a l  m a y o r  de Cuentas, que nació del 
Sr. Serrano,  ministerial  , por lo que es contra prni? ucont am id a rgu 
mento.

El G ob ierno  trajo aqui el proyecto  del  arreg lo de la deuda del  
T esoro  y  el de Las m in a s  de R iot into  , y  el Congreso le dió su a p o 
y o ;  pero v in o  la cuestión del arreglo  de la d e u d a ,  y  porque el p ro 
yecto  ha lló  una fuerte o p o s ic ió n ,  no en la esencia sino en la form a 
del m ism o  proyecto  , se d isolvieron las Cortes.

A h o ra  hay otro Congreso para que se vote el arreglo de la deuda, 
y  d i s c u t id o , aprobado ó sin aprobar se suspenderán las Cortes, por
que 110 hemos ven ido  mas que á eso ,  y porque no se reúnen las c o 
m is iones.

El G ob iern o  ha estado en su derecho destituyendo ó separando 
á los empleados que ha ten ido  p o r  con veniente  , pero que debió  dar 
a lgunas exp l icac iones ,  porque  se ha querido  dar á entender que no 
ha sido franca la conducta de a lgunos empleados para con  el G o 
bierno.

Y o  fu i  Secretario de la Jefatura polít ica  de M adrid  cuan do  era 
Jefe  p o l ít i co  el Sr. A r t e ta ,  que lo ha sido después de Barce lona y  
D irec tor  de obras públicas por  el Conde de San Luis .

C uando  fue nom brado  (Ministro me presenté á él y  continué des
p a chando ,  sin haber la mas m ín im a  disidencia entre ambos .

A  los qu ince  dias m e manifestó  que no  estaba bien en el M i 
nisterio de la G o b e rn ac ió n ,  y que aceptarla otro  em pleo  en otro M i 
nisterio ; en esto v i  y o  desconfianza; ¿ y  de parte de quién venia la 
o p o s ic ió n ?  Y o  no liabia manifestado n inguna  o p in ión  en contra del 
G o b ie r n o ,  de consiguiente  ¿ c ó m o  pod ia  atr ibuírseme falta de f ra n 
q ueza?  ¿ Y  qué signif icaba estarm e  p rop on ien d o  s iempre diversas 
cosas ?

¿ Q u é  significaba esta conducta  por  parte del  M in i s t r o ?  ¿ E r a  
esta la tolerancia de que tanto so h a b l ó ?  A l g o  mas tolerante era el 
M inister io  pasado, á pesar de ser tan robusto y  fuerte ,  com o  nos 
deeia el Sr. Benavides el otro dia. Porque daba entrada en las filas 
del ejército á a lgunos  que habían pertenecido al de D. Cárlos , se le 
l lam aba  reaccionario  ; y  por  que trataba de dar a lgunos destinos á 
los progresistas, se le l lam aba  corruptor. Cosa notable ,  señores,  que 
sucedía en tonces ,  y  que es una prueba de la tolerancia de aquel  G o 
bierno.

V ien e  después este M in is ter io ,  y  form ula  su programa. En él dice 
algunas veces que representaba los m ism os pr inc ip ios  que el G a b i 
nete a n ter io r ,  y  otras que iba á cam biar  de co n d u cta ,  siendo d i fi
el I. cosa averiguar lo que esto significa. U no  de los alíjelos mas p r in 
cipales del  program a era la im prenta  E n  este p u n to  fue el G o b ie r 
no sumamente explíc ito . R e p ro b ó  el sistema de recoger los per iód i 
cos , añadiendo sobre este part icu lar  lo siguiente. (L eyó . )  Esto nos 
decía el Sr. Presidente en el P a r la m e n to ;  y véase la consecuencia 
que guardan estas palabras con la conducta  del  Gob ierno .  Se reco
gen y  denuncian los per iód icos ,  y el T r ib u n a l  los absuelve ; luego 
no es cuestionable que tenga razón el G ob ierno .

He m anifestado al pr inc ip io  que 3*0 hubiera h u id o  de los a rgu 
mentos retrospectivos  si 110  se hubieran va l id o  de ellos los Sres. D i 
putados  que m e han precedido en el uso de la palabra. Por  otra 
parte estos argumentos  hay ocasiones en que son inevitables , )r una 
de ellas es la presente. Los Sres. D iputados  que se han levantado á 
defender la conducta  del  G o b ie r n o  no lo  han hecho de n in gun a  
manera. Hemos visto á todos atacar á la A d m in is tr a c ió n  pasada, pero 
defender la presente n in gu n o .  H em os  visto  que todos lian hecho re
c r im in a c ion es ,  3' este sistema es necesario cuando se trata de ha
b lar  á una m a 3roría para que conozca á los hombres que gob iern an  
el pais. Y o  sostengo con  datos que el Sr. Pres idente del  Consejo de 
Ministros  ha sido constantemente  un e lem ento  perturbador del par
tido m oderado y un estorbo á todas las A dm inis trac iones .

Cuando la m ayoría  del partido moderado determ in ó  n om brar  
Pres idente del  Congreso al m alogrado  Sr. Castro y  Orozco , el señor 
Bravo  M u r i l lo  quiso demostrar que fo rm aba  parte de una pequeña 
f ra cc ió n ,  y propuso otro candidato  que ob tu vo  un pequeño número 
de vo tos ,  dando  á entender de esta manera que solo m iraba su p r o 
pia con venienc ia .  V inieron después los presupuestos de 1845 , y 
con (dios el arreglo de la deuda y  otra porción de cuestiones. ¿ Y  
cuál  fue la conducta del Sr. Bravo M u r i l l o ?  Sr opuso al sistema 
tributario, p id ien do  una rebaja de 50 m il lones  en la c on tr ib u c ión  
terr itor ia l ; se opuso al arreglo de la deuda y lo hizo por las ra z o 
nes que eí  Congreso va á oir. ( L e y ó ) .  H ay  que notar una c i r c u n s 
tancia crue l lama sobremanera la atención. Entonces se proponía  
ese. arreglo con una carga de 40 m il lones  que precisamente  sobra
ban del presupuesto de ingresos , y ahora se proponen  180. Véase 
có m o  he d icho con razón que el Sr. Bravo M u r i l lo  era un em bara 
zo para aquella  adm inis trac ión .

Mas tarde, en la cuestión con ocida  por la de los f irm antes ,  o b 
servó una conducta evidentem ente  contraria á la del Gob iern o .  
Hay que notar una c ircunstancia. Lu proposic ión  que enlonces- .se 
presentó estaba firmada por e! Sr. A rte ta ,  y  á pesar de esto el 
G ob ie rn o  no le separó. Esto lo hizo  un G ob ierno  á ,quien se l lama 
intolerante :  si el Sr. Castro firmase h o y  una proposic ión semejante, 
de seguro no duraría media  hora.

El Sr. D. Juan  B ravo  M u r i l l o  form ó parte del Ministerio, del  
Sr. D u qu e  de S otom a yor  , v todavía fue embarazoso. Y o .  sé de una 
persona notabil ís im a que no quería entrar en el Minister io  solo 
porque pertenecía  á él D. Juan Bravo M u ri l lo .  V o lv i ó  á serlp con  
el D u qu e  de V a le n c ia :  v si antes co m o  D iputado  fue un em bara 
zo para el G ob ierno ,  lo fue después co m o  Ministro.

A u n  l iav m a s ;  el  Sr. B ravo  M u r i l l o  es la causa de la existencia 
. de la oposic ión  con serv a dor a , y  el  Sr, González Bvabo debe tenei



documentos sobre este p a r t ic u la r .  { E l S r . G onzález  BraBo*. No los 
tengo.) Pues los tengo y o ,  que es lo mismo. Un periódico que e n 
tonces se publicaba dijo en uno  de sus números lo siguiente. (Leyó.)  
EL Congreso juzgará cuál  fue  la conducta de la oposición conserva
dora , y  cuál fue la causa por  qué se separó del Gobierno. Si se Jiti
b ie ra  hecho la  modificación m in is te r ia l  que se ped ia ,  la oposicum  
no hubiera  exist ido.  S in  em ba rg o ,  por exceso de lealtad ó de ¿imis
tad por parte  de aquellos Ministros no tuvo  lu g a r  lo que pedia la 
oposición co n s e rv a d o ra ,  y  por cierto que pedia con razón } con
j u s t i c i a .  ,

V in ie ro n  después las elecciones de 1 8 5 0 ,  en las cuahs la u iim ia  
responsabil idad cabe al  Sr. B ravo  Muriülo  que á sus cornpmieio ; 
aquellas  elecciones,  que á pesar de tanto como se las censura ,  d ie 
ron  p rueba de independientes. Pues b ien ,  señores, en e. âs eleccio
nes el  Sr . M in is t ro  de Hacienda tuvo sus candidatos propios en a l 
gunos distr itos en que no tenia n in g ún  género de relaciones.

V a m os  ahora á la panacea un iversa l  del. Sr. B ravo  Al un  i .o :  ■eco
nom ías  y  presupuestos. L la m o  la atención del Congreso sobre lo que 
ocurr ía  con el Sr. D irec tor  de (Mutabil idad. El Sr . Presidente del 
Consejo l lam ó  á este fu n c io n ar io ,  y  le dijo que fo rmara el presu
puesto.

Se le preguntó al  Sr . Pres idente del Consejo si los quena  en a (ni, 
en baja ó ig u a le s ,  y  probablemente  le contestar ía  que en a l z a ,  por
que todas las rentas  suben. Por  medio de n ú m ero s ,  que es una cosa 
s en c i l l í s im a ,  se h ará  que lo que cuesta 1 0  cueste t i ,  y  que lo que 
produce 12  produzca 20.  De este modo y o  soy capaz de fo rm a r  un  
presupuesto con un sobrante de 10 ,  '20, £50 o 4 0  mil lones. Pues esa 
es la única habil idad del Sr. Bravo  M ut üIo. A d e m a s ,  señores, p ro 
baré que los presupuestos que l lam ó  S. S. verdaderos no lo lucrun.

Desde el banco de los Sres. Minis tros nos dijo S. S. que el déficit  
consistía en 4 0  m i l l o n e s , y  después, desde estos bancos,  nos d í p  
que eran 280.  ¿ E n  qué se habían c o n v e n id o  las economías del se
ñor B ravo  M o r i l l o ?  En un déficit de 2 8 0  m i l lo n e s ;  esto, señores, 
no es otra cosa que salir del paso.

A h o ra  bien , señores de la m ayo ría  , lie hecho una historia exac
ta del Sr. D. J u a n  Bravo  Aturi (lo , y  co nc lu yo  di ciándoos lo s i 

g u ien te :  V o la d  con el  Sr.  Pres idente del  Consejo : pero tenca p re 
sente sus an tecedentes , p o rq ue 1 o .s a 11111 c t111 e n t<*s d e 11 n M in is i ro  so 11 

m u y  importantes para saber lo  que podra ¡hacer en lo suces ivo ; te
ned presente lo que ha hecho en la oposición , Jo que lia hecho con 
el Gabinete  N a r v a e z , lo que ha hecho con los flemas M inisterios ,  y  
ahora  rotad .

El  Sr . B E R T R A N  DE LIS,  M inistro  de la Gobernación del R e in o :  
A n te s  de empezar las pocas palabras que tendré el lio ñor de d ir i g i r  al  
Congreso,  no puedo menos de l l a m a r  su a te n c ió n , rom o la l la m a 
ré siempre que es t o oc u r r a , so b re e 1 e é n er o d e op o s  i. e i o 11 q ti e c o n s -  
tan teniente se es 1 á haciendo a l  AIin isEcrio, No re h u imos n osot ros 
1 a ce nsiira d e t od os 1 o s a c i  o s d e I G o b i e r  n o , u o re huim os tamp o c o 
esa capéele de biografía  que constantem ente  se está haciendo cíe los 
M in is t ros ; estamos aquí ciertam ente  para contestar á los cargos que 
como hombres públicos se nos d ir i jan  ; estamos aquí  para oir la • 
re lac ión  y la historia p a r t i c u la r  que de cada M in ist ro  se haga ; p e -  ; 
ro  lo que si recia unamos, y lo  rec lam amos ccu.no Ministros, ,  lo r e -  i 
clam am os como Diputado® ele la n a ei o n ,  y  lo rec lam am os por i n 
terés del G obierno  representativo  y  por el decoro del  Congreso,  es 
que se haga en aquel los térm inos y  dentro de aquel los l ím i tes  que  
la naturaleza de las discusiones par lam entar ias  exige. No puedo 
menos de rechazar ,  y  creo que todo el Congreso rechazará conm igo,  
el que se venga aquí á  a t r ib u i r  á cálculos de conveniencia  , á m i 
ras que de n inguna  m anera  se pueden p robar  y  ofenden  al  i n d i v i 
duo,  los actos públicos de la  v id a  do un  hombre polí t ico .  E l  señor 
orador que acaba de h a b la r ,  en todo su discurso  se ha fu n d ad o  en 
suposiciones de esta natura leza.

Hay m a s ,  señores;  hablando de una cuestión de h a c ie n d a ,  é i n 
terpelado por un  a l to  func ionar io  que es especia lm ente  entendido  en 
esa m ate r ia ,  el cua l  decia al  Sr. Esteban C o l lan tes  que él le contes
t a r ía ,  se ha tomado la  l ib e r ta d  de contestar  que e l  in d iv id u o  á qu ien  
se re fer ia  no era capaz de c o n te s ta r ,  que no era á propósito para  
ello.  Y o  l l a m o  la  atención  d e l  Congreso sobre la  na tu ra leza  de estos 
hechos,  porque esto cali fica de una m anera  b ien clara el carácter  
de la oposición que se nos está haciendo. Nosotros no tememos la  
discusión,  lio tememos los cargos; nosotros queremos que se nos h a 
gan hasta con e n e rg ía ,  con dureza , sí asi se ex ig e ;  pero lo  que que
remos es que se hagan den tro  de las consideraciones que se deben  
gu ard ar  en las discusiones p ar lam entar ia s .  El im pu lso  que d ir ige  
los actos de los hombres p ú bl icos ,  todos debemos suponer  aqui  
que es un  im pu lso  noble ,  un  im pu lso  de interés  g e n e r a l ,  y  
n i  por  un m o m e n t o ,  ni  por  inc id enc ia ,  en n in g un a  fo rm a  se 
debe tolerar que n in g u n a  persona diga que los actos de un  M i 
nis tro son guiados por  un  pr inc ip io  de cálculo  ó de conveniencia .  
¿ A  dónde i r íam os  á p a ra r  si s igu iéram os ese c a m i n o ?  ¿ Q u é  se d ir ia  
de nosotros si descendiendo d esc campo entrásemos tam bién á exa
m in a r  la conducta de otras personas y  los princip ios  y  el im pu lso  
que los ha guiado en ciertos actos de la v id a  pública ? No lo  l ia re
mos c iertam ente  , porque estamos f i rm em ente  resueltos á no bajar á 
ese terreno fangoso á donde se nos quiere conducir .  Pero y o  ruego  
á los Sres. D ipu tados  que tengan  m u y  en cuenta que estando noso
tros decididos á no aceptar este combate mas que en el  terreno donde  
debe aceptarse en  beneficio de los intereses p ú b l ic o s ,  no podemos  
contestar  á ciertos cargos,  á ciertas  alusiones m a lévo las  que se nos 
dir igen .

Es el tema obligado de la oposición querer  echar  la responsabi
l id ad  de las cuestiones personales que aqui se han tra ído sobre el 
M inis te r io  y  sobre sus amigos , y  y o  creo que con mucho empeño y  
con m uch o  estudio,  si es l íc i to  decir lo  asi, nosotros hemos procurado  
desde los p r im eros  dias en que l ian empezado las tareas p a r la m en ta 
r ias  sentar  e l  hecho de que de n in g un a  m an era  queríamos en tra r  
en cuestiones personales ,  ni en tra r  en el campo de las re c r im in a 
ciones. Desde el m om ento  que se leva n tó  u n  D iputado  de la ooosi-  
cíon á d ir ig i r  la palabra  al  Congreso,  desde ese m om ento  se v ió  ese 
espír i tu  de o pos ic ión ,  ese án im o de recr im inac iones ,  ese intento  de 
veni rnos  á com bat ir  en ese m ism o terreno. Alas nosotros, fi rmes en 
este p ro pós i to ,  lo rehuirem os en cuanto  nos sea posible. La in ic ia 
t i v a  de estos debates v ien e  de la oposición, la in ic ia t iva  ele esta l u 
cha y  de esta situación v iene  de esa oposición. Y  si es d if icil  expli 
car  cuál  es el m ot ivo  que á esa oposición la ha l leva d o  á traer  aquí  
estos debates ,  no es la cu lpa  del M in is te r io ,  será de la oposición 
in ism a , q u e ,  como dije en otra ocasión es una oposición m iste
riosa.

No extrañe pues el Congreso que al  l e v a n ta rm e  á contestar al  
Sr.  Esteban Collantes casi todo lo  que tenga que d e c i r , que será 
poco , sea exc lusivam ente  p e rs on a l ,  porque personal ismo ha sido ¡ 
todo el discurso de S. S. ~ !

No seguiré yo  el p rincip io  que ha sentado el Sr. Esteban C o l la n 
tes re la t i v o  á la  manera  de juzgar á los hombres públicos y  d é l a  ¡ 
necesidad de e xam in a r  su conducta pasada. Es c ie r to ,  e ier l ís im o i 
que aqui somos todos responsables de los actos anteriores de nuestra ¡ 
v id a  p o l í t ic a ,  y  que los Ministros los primeros están y  deben estar ! 
expuestos á esa historia re trospect iva ,  porque indudab lem ente  su 
pasado es un indicio de lo que pueden hacer en el p o r v e n i r ;  pero  
en lo que no estoy conforme con el Sr. Esteban Coliani.es es en dar  ; 
á la oposición el derecho de r e c r im in a r  al M in iste r io  y  no creerse : 
en la  obligación de su fr i r  iguales rec r im inac iones ,  porque los i n d i 
v id u os  de la oposición son hombres polí t icos,  como los M inistros  y  
cOmo tocios los que están a q u i ,  y  porque si los de la oposición no 
son M in is t ros ,  aspiran á serlo , y  es menester tam bién  juzgarlos. ; 
A s í ,  señores, si no debemos rehusar  todo lo  que sea posible  v o lv e r  
la  v is ta  a t r a s ,  como y o  una y  m i l  veces lo he rogado encarecida
mente á los Sres. D ip u ta d o s ,  si bien nosotros no tememos que se 
juzgue sobre nuestro  p a s a d o , tam bién  es m enester  que los señores 
de la oposición esten sometidos á esta le y  igua l  para todos;  es nece
sario que su fran  la l e y  de las recriminaciones.

E irm é  la  oposición en  su p r in c ip io  constante de echar  sobre el 
Ministerio  la responsabil idad de la s i tuación p resente ,  ha v ue l to  
pór  boca  ̂ del Sr. Esteban Collantes á e x a m in a r  cuál  era la si tuación  
del Miniáterio  respecto de la m a y o r ía  del Congreso anter io r ,  y  lia

vue l to  á repet i r  lo que m i l  y  m il  veces nos h a n  dicho de que el 
M inisterio  no tenia m ot ivo  para d iso lver  un Congreso en que tenia 
m a y o r í a ,  del que no debía tener desconfianza, y  con el cual  hubiera  
podido gobernar  perfecta mente. Y o  no necesi taría  mas que abando
nar  al juicio de las personas que me escuchan el recuerdo de los he
chos que ocurrieron en aquel t iem po:  mas aun ; no ios hechos,  sino  
el juicio que todo el m undo  se fo rm a ba de la  ín d o le  de aquella  s i 
tuación, y  estoy seguro,  segurísimo de que de cien personas que fija
sen su mente sobre la situación en que nos encontrábam os cuando  
entramos en el poder,  y  que e xam in a ran  nuestras re laciones con la  
m ayo r ía  del Congreso,  las DO d ir ían  que el M in iste r io  con aqucdla 
m ayoría  no podía gobernar.  ¿ C u á l  era la  causa de esto? Y o  no lo 
sé, yo  no necesito dec ir lo ;  pero  el caso es que habiendo  en trado  el  
M iniste r io  de la manera  f r a n c a ,  noble  y  lea l  con que entró  en el  
poder, y  no habiendo por parte  de sus ind iv id uo s  n i  m iras  a m b i
ciosas. n i  personales de n inguna especie, como es públ ico  y  notorio ,  
antes bien creyendo  que hacia un servic io  a l  país y  á las doctr inas  
co nservado ra s ,  aquel. M in isterio  se encontró  honda m ente  c o n t ra r ia 
do por la m a y o r í a ,  y  esto no lo ignora  lia n a d ie ;  digo m a s ,  no lo 
ignoraba el Sr.  Esteban Collantes.

No habla nadie  que no conociera que aquel la  m a y o r í a  no era 
m a y o r í a  del M in is te r io ,  que aquel la  m a y o r í a  no hacia  m as que  
con-se ni i r  al  M in is te r io ;  y  un G o bierno  que por  todas partes v e ia  
t ra s luc i r  Jas pruebas de que no tenia mas que to le ran c ia  po r  p a r 
te de la m a y o r í a , en vez de apoyo y  cooperac ión ;  que se en con 
traba desautorizado á los ojos de la opin ión p úbl ica  en sus re lac iones  
con aquella  m a y o r í a ,  creyó  y  debía creer que si bien  no estaba en el 
caso de tom ar  la In ic ia t iva  de su p a r t e ,  debía sí ap rov ech ar  la p r i 
mera coy  un! ura que se le presentase p ara  restablecer  m o ra lm e n te  
ci equil ib r io  p ar lam entar io .  A u n q u e  no hubiera  hab ido  cuestión a l 
g u n a ;  aunque no se hubiera  suscitado demostración m u y  clara y  
ev iden te  de oposición, de esa m an era  que exp l ica  ah o ra  la Oposi
ción a c t u a l , e l  Gobierno debía estar  siempre en una situación de 
recelo ,  de desconfianza , de sospecha con aquella  m a y o r í a ,  y  no p o 
día de n in g ú n  modo adormecerse  com ple tam ente  en los brazos de 
las personas que aqui decían que le  prestaban su apoyo.

Sobre esto, señores, se ha dicho y a  tanto  que me guardaré  m u y  
bien de r e n o v a r l a  h is toria  de los hechos que en otra ocasión he te
n ido el honor  de p re s e n te r a l  Congreso. Pero  el G obierno  está tan f i r 
m em ente  asentado sobre este p a r t icu la r ,  que puede decir  que estuvo  
hasta el ú l t im o  m om ento  ensayando si podía gobernar  con aq u e l la  
m a y o r í a , y  que si no hubiera  ocurr ido  la  escena del 5 de A b r i l ,  
después de la cual  era ya  abso lu tam ente  im posib le  que el G obierno  
se presentara a q u i ,  n i  la  m a y o r ía  tam poco ,  ta l  vez hu b ie ra  c o n t i 
nuado ensayando  aun  en el  espír i tu  y  m archa  de a q u e l la  m a y o r í a .

Se ha v u e l to  á h ab la r  por  el Sr.  Esteban Co l lantes  sobre las des
tituciones. Y o  creia que sobre esto h ab r íam o s  dicho y a  b as tan te ,  y  
el Sr.  Esteban C o l la n te s ,  como escociéndole ,  d igámoslo  a s i ,  el  r e 
cuerdo de su posición p a r t i c u la r ,  ha creído que debia dar  aqu i  u na  
satisfacción de cuál  liabia sido su conducta  como fu n c io n a r io  p ú b l i 
co. Es m u y  cierto lo que dice el Sr. Co l lantes  , y  como S. S. habia  
otros fu nc ionar ios  públicos ; y a  lo dijo no há m ucho  el Sr .  P re s id e n 
te de l  Consejo. Y  este es otro  de los indicios que p o d ía n  s e r v i r  a l  se
ñor  C o l lantes  y  á otros para  conocer hasta qué p u n to  el  G o bierno  
tenia con lianza en aqu e l la  m a y o r ía .  Cuando  el G o b ie rn o  en tró  en  
el poder y  se presentó en el  Congreso, e l  Sr. Esteban C o l la n tes ,  como  
otros v a r io s ,  estaban a l  lado del  M iniste rio .  Presentó e l  G ab in e te  
algunos p royectos ,  estuvo el  M in is te r io  aqu i  en a lgu n as  discusio
nes , se h ic ieron  d est i tuc io n es ,  se le d ir ig ie ro n  después cargos res
pecto á su conducta  con otros Aíin istros ; en una  p a la b r a ,  todo  
lo que ahora se ha dicho se habia dicho en los p r im eros  d ia s ,  y  el 
Sr.  Esteban C ol lan tes ,  como o tr o s ,  era  em pleado  del  G obie rno  y  se 
decia que era  m in iste r ia l .

Y cuando v in o  de repente  la cuestión de la  d e u d a , y  c uando  se 
dijo de públ ico  que esta cuest ión iba á to m a r  por  p ar te  de l a  opo
sición u n  carácter p o lí t ico  y  de c ierta  t rascendencia ,  entonces fu e  
cuando v im o s  a l  Sr.  C o l la n tes ,  no por  cá lcu lo  sin d u d a ,  sino p o r  
conv icc ión  , por  p r i n c ip i o s , presentarse a l  G obierno  y  decir le :  
“H asta  aquí  he sido m i n i s t e r i a l ,  ahora  soy de la  o pos ic ió n ,  ah í  
está m i  destino.» Y o  p regunto  ahora : ¿qué h ubo  desde la  ú l t i m a  
vez que dijo  que  era m in is te r ia l  hasta el m om e n to  que presentó la  
dim is ión  que no hubiera  habido  an te r io rm en te  para juzgar  a l  M i 
nis terio? Lo que hubo  fué  lo  que todo el  m u n d o  sabe y  y o  no n e 
cesito recordar lo.

Pero  v o lv ie n d o  el  Sr. D ip u ta do  á quien contesto á su tepia f a 
v o r i to  de personalizar  l a  cuestión y  especia lm ente  en el Sr.  P res i 
dente  del Consejo ,  nos ha reproducido el cargo que y a  en otras oca
siones se ha hecho en este sitio de que e l  actual  Presidente  del C o n 
sejo ha sido s iempre u n  obstáculo  para  la  m archa  del p a r t id o  m o 
derado, y  un  obstáculo que ha pro ducido  la d iv is ión  de este m ism o  
part id o .  S. S. ha hecho la h is to r ia ,  presentándo la  bajo el p u n to  de 
v is ta  que le ha parecido mas conveniente  á su objeto. Pero  si h u 
biera citado esos hechos con las h is torias de la  m ism a  época, S. S. 
h abría  v is to  que esas disidencias del Sr. B ra v o  M u r i l l o ,  como i n d i 
v id u o  del p a r t id o  c onse rv ad o r,  eran m u y  ins ignificantes a l i a d o  de 
otras d iferencias que m arcaban mas la  d iv is ión  del par t ido  m od e
rado.

Presentada de una m an era  a i s l a d a ,  desnuda ,  destacándola del 
cuadro  de nuestra h is tor ia  p o l í t ic a ,  in d u d ab lem en te  parece que es 
m ucho,  y  parece que se presenta á D. J u a n  B ra v o  M u r i l l o  como  
siendo constantemente la tea de la discordia  del p a r t id o  moderado.  
Pero si hubiese comparado con los hechos que ocurr ían  al  m ism o  
tiempo y  a n te r io rm e n te ,  hu b ie ra  encontrado que la parte  que el 
Sr  B rav o  M u r i l lo  pudo tener en las cuestiones y  disidencias del 
partido eran m u y  insignif icantes al  lado de las que habían  podido  
tener otros ind ividuos.

Otra consideración m u y  grav e  es que aun esos mism os actos que 
el Sr.  Esteban Collantes ha citado para  probar  lo  que se in f ie 
re de sus p a la b ra s ,  lian sido única y  exc lu s iv am en te  en cuestio
nes puram ente  a d m in is t r a t i v a s ,  sin tendencias de n ing una  especie, y  
de n inguna  m anera  en cuestiones polít icas.

Lo ele las firmas. Lo de las fi rmas yo  le d iré  a l  Sr .  Esteban Go
lfantes que a i i i  no se sabe dónde estaba el p a r t id o  m o d e ra d o ;  y  diré  
mas : puesto que hab la  S. S. de in te r io r idades  de M in is t e r io ,  como  
si hubiese sido Secretario  del Consejo de M i n is t r o s ,  y  v ien e  á r e 
v e la r  cuestiones que pasan en el  Consejo , debo dec ir le  que hasta  en  
los Aíin istros de aquella  época no se sabe cuá l  era la  o p in ión  d o m i 
n a n t e ,  y  que si unos o p inaban  en un  s e n t id o ,  otros op in ab an  como  
el Sr. B rav o  M u r i l l o ;  y  que el  acto del.S r.  B r a v o  A íu r i l lo ,  sobre ser 
un acto sencillo y  no de esa t rascendencia  que ha querido a t r i b u í r 
sele , expresaba,  según se decia de p ú b l i c o ,  la o p in ión  de a lg u n o s ,  y  
aun de ios mas de los M inistros  de aque l la  época......

El Sr. Marques de P I D A L  : P ido  la pa lab ra  para una  recti f ica
ción im p o rtan t ís im a'

El  Sr.  B E R T R A N  DE L I S ,  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  del 
R em o : E l  Sr. Esteban C o l la n tes  se ha p e rm i t id o  h a b la r  de lo que  
pasaba en el  Consejo de Ministros  , y  yo  me p e rm i to  h a b la r  de io 
que dec ia  la voz pública .  Y  para  que nos entendam os de una  vez,  
señores (porque aquí h a y  muchos Sres. D ipu tados que  h a l la n  en ig 
mático  todo lo que estamos d ic ie n d o ) ,  y o  creo que de Jo que ha ha
blado  el Sr . Esteban Co l lantes  es de una especie de m anifestación  
de o p in ión  hecha por  a lgunos D iputados  contra  lo que  se l l a m a b a  
e l nie.tr i momo T rápcm u  Y  .yo digo que sobre esto no h a y  acto o s ten 
sible del M iniste r io  ; que el M in is te r io  no tiene op in ión  po lí t ica  
fo rm a da  sobre esta m a te r ia .  Y  como y o  no conozco acto ni docu
m ento  a lguno  de aquel lo s  M in istros  que. m anifestase  su opin ión en 
esta cuestión , cua lquiera  D ip u ta do  podia con l ib e r ta d  m an ifes ta r  
la suya , sin creer que las t im aba la de n in g u n o  de los .Ministros 
porque repito que n inguno hab ia  m anifestado  su op in ión  sobre el 
par t icu la r .

Y extraño m ucho  que se v eng a  ahora  t ra yen d o  aqui como a r g u -  
mentó de la  d iv is ión  del  p a r t id o  m oderado la  m anifestación  de una

| opin ión que no habia  sido so lam ente  presentada por el M in is t ro  
que era una opin ión  sobre la  cua l  el par tido  moderado no se había  
declarado t o d a v ía ;  y  m u y  m a l  podia con tra r ia rse  entonces la op i 
nión del partido  m oderado  cuando esta no se conocía. Si fuéram os

á seguir  esa c u e s t i ó n , aun  se podría  decir  ta l  Véz que aquella e ra '
la opin ión v e rd a d e ra  del  par t ido  m oderado  , porque  fue  la  o p i 
n ió n  que t r i u n f ó ;  y  de los que no estuviesen por esa o p i n i ó n ,  q u e  
era la del  Sr.  B r a v o  A í u r i l l o ,  podría  decirse que no estaban por  
la  op in ión  del  p a r t id o  m oderado .  ¿ Y  es este un  m o t i v o  de d iv i s ió n  
del p a r t id o  m o d e r a d o ,  dado por  el Sr .  B r a v o  A íu r i l lo ?  ¿Pues no sa
be el Sr. Esteban Collantes  que la  m a y o r í a  inm ensa  de aquellas  
Cortes op inaba lo  m ism o  que el  Sr. B ra v o  A í u r i l l o ?  ¿No sabe que  
hubo ta m bié n  otras reun iones  , de que no fo rm ó  p a r te  e l  Sr . B r a v o  
A íu r i l lo  n i  n in g u n o  de los f i rm a n te s ,  y  que tam bién  o p in a ro n  de 
la m ism a  m a n e r a ?  Pues entonces todos habr íam os  c o n tr ib u id o  á d i 
v i d i r  e l  p a r t id o  m oderado.

Y o ,  señores,  hu b ie ra  hecho otro  a rg u m en to ,  y  toda persona i m 
parc ia l  creo que lo  h a rá  conm igo. Los que echaron  el se l lo  á l a  d i 
v is ión  del  p a r t id o  m oderado  no e ran  p rec isam ente  los que sostenían  
la  op in ión  que a l  cabo ha sido la  o p in ió n  de todo el p a r t id o  , asi 
como la o p in ió n  del país. Los que t a l  vez h u b ie ra n  echado el  sello  
á la d iv is ión  son precisam ente  los que tom aro n  la i n i c ia t i v a  en 
la op in ión  opuesta ;  esos serian los d iv isores  del  p a r t id o  m oderado ;  
pero  aquellos que m a n ifes ta ro n  u n  p r in c ip io  , u n a  o p in ió n  , c u yo  
hecho se ha rea l izado  en el  sentido de esa m is m a  o p in ió n  , y  con la 
aquiescencia general  del p a r t id o  y  de l  p a i s ,  lejos de ser los que  
d iv i d í a n  ai  pa r t ido  m oderado ,  fu e ro n  los que e n ten d ie ro n  m e jo r  los 
intereses y  las op in iones  de ese m ism o  p ar t id o .

Pero  he dicho u na  y  m i l  veces que es m enes te r  que seamos m u y  
parcos en esto de recuerdos pasados,  que seamos m u y  circunspectos  
en t ra e r  aq u i  los hechos de la  v id a  a n t e r i o r , y  sobre todo que lo 
seamos nosotros los que pro fesam os los m ism os p rin c ip ios  é ideas.  
Porque si y o  s iguie ra  el cam ino  que me ha trabado el  Sr . C o l la n te s ,  
y o  recordar ía  á S. S . ,  como a p u n té  el  otro  día , que la  d iv i s ió n ,  á 
juzgar  po r  la  a n t ig üed ad  de las  fechas y  la  ín d o le  de las cuestiones,  
v ien e  de o tra  par te ,  v ie n e  de los que en 1 8 4 4 ,  de la  m a n e ra  que y a  
era posib le  por  m edio  de la  i m p r e n t a ,  echaron el  germ en  de la  d is 
cordia den tro  del  p a r t id o  m o d e r a d o ;  ge rm en  de d iscordia  de m u y  
m ala  especie ,  y  que tenia  por  p r in c ip a les  a rm a s  el descrédito  de los  
hom bres  mas d is t ing u id o s  del  p a r t id o  m o d e r a d o ,  e n tre  el los el  señor  
Abarques de P id a l .

De ah í  es de donde  v ie n e  la  d iv i s ió n  de este p a r t i d o , ó á lo  m e 
nos hasta entonces no se l e v a n tó  esa ban d era  de d iv i s ió n  en tre  nos
o tro s ,  n i  se hab ia  conocido semejante  d is co r d ia ,  n i  sobre todo se 
hab ia  conocido hasta entonces  la  clase de cargos que en a q u e l la  
época se h ic ie ro n  á personas tan d is t ing u idas  como la  que he n o m 
brado. A h í , ah í  es donde está e l  o r igen  de la  d iv i s ió n  de l  p a r t i d o  
m o d erad o  ; los hom bres  qne lo  d iv id ie ro n  entonces ,  y  que lo  d i v i 
d ie ro n ,  no por  cuestión  de conducta  n i  de p r i n c ip i o s ,  que lo  d i 
v id ie ro n  no sé por qué , son los v e rd a d e ra m e n te  responsables de 
todo lo  que ha  v e n id o  después. Y  a l  lado  de esta d iv is ió n  tan  i n 
ca l i f icab le  , que no se fu n d a b a  en p r in c ip ios  de n in g u n a  especie, 
n i  en la  conducta d e l  M in is te r io  , a l  lado de esta d iv i s ió n  que e m 
pleaba  por  a rm as  las cali ficaciones mas dura s  y  severas,  ¿ se quie re  
poner  la  d is idencia  en u n a  cuestión a d m in i s t r a t i v a  con el  Sr .  B r a v o  
A í u r i l l o ,  para  a t r ib u i r l e  la  d iv is ió n  del  p a r t id o  m o d e ra d o ?  Y o  dejo 
á la  i m p a rc ia l id a d  y  á l a  justic ia  del  Congreso que fo rm e  ju ic io  so
bre  este punto .

No e n tra ré  , s eñ o res , en  otros po rm enores  qué h a  tocado e l  señor  
C o l la n te s :  ha hab lad o  S. S. de a lgunos  p ü n t o s ,  s iempre  sobre su 
tem a  , pa ra  p ro b a r  que e l  Sr . B ra v o  M u r i l l o  ha sido causa de la  
oposición conse rv ad ora  de aque l  t iem po.  Y o  no conozco esa h is to r ia  
p a r t i c u la r  de que el  Sr .  C o l lan tes  ha hab lado  ; no  creo que h a y a  
hechos públicos  que v e rd a d e ra m e n te  se puedan  ca l i f ica r  de or igen  
de la  oposición conservadora  de aque l  t i e m p o ;  p a r t i c u la re s  sí h a y ,  
h a y  v a r i o s , y  de el los a lgunos he oido ta m b ié n  , y  no son c ie r ta 
m e n te  los que ha dicho el Sr .  C o l la n tes  ; pero  m e  g uardaré  m u y  
bien  de e n t r a r  en esta cuestión , pues m i  án im o  como i n d i v i d u o  
del G obie rno  , y  con los p r in c ip ios  que profeso , no  es otro  m as que  
ev i t a r  todo lo  que pueda  desgarrar  m as y  m as  el  seno de la  c o m u 
nión  que sostiene las ideas conservadoras .  Quédese para  otros esa 
g lo r ia ;  no la  am bic iono  ; lo  que hago es l a m e n ta r  a lg u n a s  cosas que  
h a n  pasado ,  desear que no se reprod uzca n  , y  sobre todo decir  como  
M in is t ro  que po r  m i  par te  no daré  lu g a r  á que v e n g a n  á re p ro d u 
cirse aq ue l las  escenas quizás  con resultados m as funestos tod av ía .  L o  
que puedo decir  a l  Sr . C o l lantes  es que en la época á que S. S. se 
re fer ia  y o  era M i n i s t r o ;  y  lo  era con el  Sr . B r a v o  M u r i l l o  ; y  n i  por  
asomo se t ra tó  jam as en Consejo de M in is t ro s ,  n i  conf idenc ia lm ente  
unos A íin istros con otros , de nada que pudiese  hacer  re ferencia  á que  
la presencia del Sr . B ra v o  M u r i l l o  fuese causa de la oposieion con
servadora.

D iré  m a s : a q u e l la  oposición t o d a v ía  no se h a b ia  fo rmado en 
aquel t i e m p o ;  podia  haber  dis idencias personales  , podia  haber  dis
gustos polí t icos p a r t icu la res  , pero  el  cuerpo  de l a  oposieion conser
v a d o r a ,  de esa oposieion que después de u n a  m a n e ra  constante y  r e 
g u la r  estuvo resis tiendo a l  G a b in e t e ,  entonces  no se h a b ia  fo rm ado;  
no hab ia  n i  s iquiera  ind ic ios :  e l  M in is te r io  ten ia  m a y o r í a  y  estaba  
co m p le ta m en te  ap o yad o  por  todos los in d i v i d u o s  conservadores  de 
aq u e l la  Cám ara,

D iré  m as :  a lg u n as  personas que h ac ían  mas p a r t i c u la r m e n te  la  
oposieion al  Gabinete  no fo rm a b a n  p a r te  de la  oposieion c o n s e rv a 
d o r a ; a lgunas  de e l las  fu e ron  luego m in is te r ia le s  , pero  en  aque l  
m om en to  e ran  las que m as em barazaban  en lo  que les era posib le  
la  m archa  del  Gabinete .  T a n  lejos estuvo  de to m a r  origen  en a q u e l  
in c id en te  lo  que se l l a m ó  después oposieion c o n s e rv a d o ra ,  y  tan  
lejos estuvo  el Sr.  B ra v o  M u r i l l o  de ser la  causa de esa oposieion.

Pero v u e l v e  el Sr . C o l lan tes  al  propósito  de h acer  recaer  sobre el  
Ere s idenje  del Consejo de M i n is t r o s ,  y  a lg ú n  t a n to  sobre m í  , l a  
nota  de cier ta  i r r e g u la r id a d  en nuestra  conducta  p o r  h aber  fo rm a d o  
parte  de la  a d m in is t r a c ió n  p res id ida  p o r  el Sr . D uq u e  de V a le n c ia ,  
y  después haber  fo rm a do  otro G ab in e te .  Y o  no sé , señores ,  qué t ie 
ne esto de p a r t i c u la r :  el  o tro  d ia  ind icó  el Sr.  P res iden te  de l  Conse
jo con m u c h ís im a  e x a c t i tu d  que puede suceder m uch as  veces que una  
m ism a  a d m in i s t r a c i ó n ,  sin v a r i a r  de p e r s o n a l ,  p o r  la va r iac ión  ó 
modificación  de las c i rcu n sta n c ias  , m odif ique a lg ú n  ta n to  su p o l í 
tica, E sto ,  no so lam ente  puede su c e d e r ,  s ino que sucede , y  e l  e jem 
p lo  lo tenemos en la  ad m in is t ra c ió n  del  Sr .  D uq u e  de V a le n c ia .

Cuando  y o  e n tré  á fo r m a r  p ar te  (de lo  cua l  he dicho m uch as  v e 
ces que m e h onro  a l t ís im a m e n te )  de la  ad m in is t ra c ió n  que presid ia  
el Sr.  D uque  de V a le n c i a  , p rec isam ente  e l  s istema que habia  p r o 
clam ado aquel J íí in is terio  hab ia  sido el  de respeto  p ro fu n d o  á los 
princ ip ios  y  reglas co ns t i tu c io n a les ,  e l  sistema de leg a l id a d  estricta  
y  de to le ranc ia  para  con los p a r t id o s ;  y  esto ,  qüe se p ro c la m ó  desde 
el p r i m e r  dia  en que entró  en el  poder  aquel M i n i s t e r i o ,  se e s tuvo  
reproduciendo  constantem ente  en las discusiones p a r l a m e n t a r ia s , l l e 
gando  hasta  ta l  p u n to  la  to le ranc ia  , que aquel G ab in e te  tenia p rá c 
t icam ente  (porque es menester  hacer le  esa ju s t ic ia ,  y  á m í  m e  la  hago  
tam bién  a l  m ism o  t ie m p o ) ,  que hasta  se l legó  á sospechar p o r  perso
nas del p a r t id o  co nservador  si se inc l ina b a  u n  t a n to  en dem asía  á 
las illas de l  p a r t id o  progresista.

Este cargo se h izo ,  señores ,  y  se hizo r epe t ida s  V eces , l l e g a n d o  
á ins p i ra r  celos polí t icos la conducta  de b e n ev o lenc ia  que el Sr.  P r e 
sidente del  Consejo ,  m u y  jus ta m ente  sin d u d a ,  ten ia  con el jefe de 
la  op osie ion ,  que entonces  estaba en el Congreso. Y  se hac ían  a l 
gunos n o m bram ien tos  en fa v o r  de persona  de l  p a r t i d o  progresista,  
y  se censuraba por  esto la to le ra n c ia  de l  G ab inete  presentándose  
estos n o m b ram ien to s  como ind ic io  de que no sostenía f i rm em en te  
los p r inc ip ios  y  los intereses leg í t im os  del  pa r t ido  m oderado .

Pues b i e n ,  aquel  Aíin is terio  se v ió  precisado á ca m b ia r  co m p le 
ta m ente  de c o n d u c ta ;  hizo m u y  b i e n ,  y  y o  con é l ,  cuando  v i n i e 
ron la  r e v o lu c ió n  de F ebrero  y  los ac-ontecimientoe que son de t o 
dos bien  conocidos. Pues q u é , señores,  ¿ e r a n  las m ism as  las  c i r 
cunstancias después del 2G de M arzo  que en 4  de O ctubre  cuando  
entró  á gobernar  el M in is te r io  de l  G e n era l  N a r v a e z ?  E ran  algo dis 
tintas.  ¿ Y qué sucedió?  que el  m ism o  Presidente  de l  Conse jo ,  que  
sostuvo el sistema de le g a l id a d  es t r ic ta ,  de to le ranc ia  y  hasta p rá c 
t icam ente  ele b e n ev o le n c ia ,  respecto de las personas opuestas á 
nuestros p r inc ip ios  y  s is tem a,  p ro c lam ó  el  sistema de fu erza ¿Y de  
r e p re s ión ;  é hizo m u y  b ie n ,  porque las c i rcunstancias  lo re qu e r ía n .

U na cosa se h i z o , quizá por  p r im e ra  vez  en nuestros fastos p a r -



lá lü e n ta t ío s , pórqué las circu n stan cias lo requerían  ta m b ié n , y  lo 
d igo  porque m e defiendo á m í m ism o. Y o  form aba parte de aquel 
M in is te r io , y  m e honro m uch ísim o en haber tenido parte en él 
com o la  tu ve  duran te el p rim er periodo de su ex istencia : lo que se 
hizo fu e , v ien d o  que los acontecim ientos de Febrero 110 podían m e
nos de tener a lgú n  eco y  trascendencia tarde ó tem prano en el pais; 
conociendo que se h ab ia  creado una situación  de fuerza, y  que era? 
necesario acu d ir  á los m edios que ese sistem a aconseja ; que el G o
b ie rn o , con m ucha p re v is ió n , en vez de cerrar inm ediatam ente las 
Cortes y  arrogarse la  autoridad que necesitan todos los G obiernos 
en c ircu n stan cias de esta n a tu ra le z a , quiso asociar á su p o lítica  y  á 
su fuerza la  fuerza m oral que le daba la  op in ió n  del pais represen
tada en las C o rtes , y  pidió la autorización .

E s  d e c ir , que este M in is te r io , no solam ente cam bió de p o lítica , 
sino que v in o  al P arlam en to  , á quien h abia dicho que quería ser 
estrictam ente le g a l y  m u y  to leran te ; v in o  á d e c ir le : «desde ahora 
voy  á ser fuerte y  re p re s iv o , porque las c ircunstan cias asi lo recla
m a n , y  deseo que el P a r la m e n to , el m ism o P arlam en to  que lia oído 
m is  palabras de legalid ad  y  to leran cia m e dé su asentim iento para 
colocarm e en este terreno de fuerza y  rep resió n : y  se cam bió , seño
r e s ,  de p o lít ic a , y  se cam bió p alad in am en te á la  faz de la nación; 
porque las circunstacias asi lo  req u erían . Y  después de haber rep ri
m id o  con éxito  y  con g lo r ia ; después de haber restablecido y  ase
gu rad o  el orden p ú b lic o ; despües de haber levan tado  el p rin cip io  
de au to rid ad  á la  a ltu ra  con ven iente en m edio de aquellas circuns
tan cias  azarosas, cuando y a  nada tenia que tem er la  tran quilidad  
del p a is , entonces v in o  otra m odificación  de política , n atu ral 
p ro p ia  , que y o  ap lau d í aunque no estaba en el M in iste rio , y  v in o  
la  am n istía . D e esto ¿ s e  ha de hacer cargo á aquel M inisterio? 
¿N o  es una cosa n a t u r a l , una de las cosas que m as le favorecen y  
le  h o n ra n , y  que las circunstan cias e x p lic a n ?

E l  Sr. Presiden te del Consejo de M in istro s dijo el otro d ia , y  yo  
creo que puede asegurarse con m u ch a exactitu d  , que si en el dia 
aquel M in isterio  continuase , no h u b iera sido su m archa m u y  d is
tin ta  de la  que sigue e l G abinete a c tu a l; asi como el M inisterio  ac
t u a l ,  que» profesa siem pre los m ism os p rin cip io s de orden y  le g a li
dad del partido con servad or, y  cuyos in d iv id u o s lo tienen bien acre
d ita d o , no titu b earía  en ap elar á los m ism os m edios que usó aquel 
M in iste rio  si en igu ales  circunstancias se encontrase. Por esto nadie 
le  cen suraria , y  m enos el Sr. Esteb an  C ollantes , porque cuando en 
m edio  de ese cam bio de po lítica  siem pre se conservan los principios 
cu lm in an tes  y  card in a les del partido  con servad or, eso no es censu
rab le , sino m u y  laudable. ¿ P e r  qué razón pues no podem os nosotros 
ser M in istro s sin  que lo sean las personas que com ponían  el G a b i
nete N a rv a e z , y  se nos ha de poner en antagonism o con e lla s?  ¿Por 
qué nosotros hem os de ser enem igos del M in isterio  precedente? ¿Qué 
necesidad tenem os de eso? ¿ N o  hemos sido am igos del M inisterio  
a n te r io r , y  no hem os apoyado su po lítica  y  su sistem a en general, 
com o lo  hem os dicho y  repetido cien veces?  Y  sobre todo, ¿p o r  
qué hacer cargos a l Sr. Presidente del Consejo porque en una cues
tión  de su esp ecia lid ad , de su departam en to, creyó que no podia 
C ontinuar siendo M in istro  ?

P ero  dice el Sr. Esteban  C ollantes : es que ha tenido otros m o
tivo s m as g ra n d e s , m as p lausib les el Sr. B ra vo  M u rilío  para dejar 
e l M in isterio  y  no lo ha dejado , sino que ha esperado á una cues
tió n  m ise ra b le , á un m iserable pretexto . E sa palaíara no debia haber 
resonado en este sitio . C a lifica r  de pretexto la  conducta que ha te
n ido un M in is tro , y  ca lificarla  de m isera b le , es valerse de un len 
gu aje  que v a  introduciéndose en el P arlam ento  , y  cu}ra responsa
b ilid a d  dejo á los que lo em plean  ¿Q u e n ecesidad , dice S. S . , tuvo 
el Sr. B ra v o  M u r illo  de apelar á ese p re texto , cuando por causas 
m as grandes pudo dejar el G ab in e te?  Y  yo contesto a l Sr. Esteban 
C o llan tes : porque el Sr. B ra v o  M u rillo  no tuvo em peño en dejar 
e l M in iste rio , porque el Sr. B ra v o  M u r illo  seguía con el sistem a 
g en era l del M in iste rio , y  solo cuando vió  que en una cuestión es
p e c ia l , que afectaba á su d ep artam en to , en su con cepto , se le  d if i
cu ltab a la  m archa de la  H ac ien d a , es cuando dijo : y o  no puedo 
ser M in istro  de H acien d a ; y  ten ia  razón S. S. para d e ja rlo ; yo  me 
ex p lico  p erfectísim am ente esta conducta.

P re texto  hub iera sido si hubiese tom ado por base para su s a l i
da del M in isterio  esa m ism a c irc u la r  sobre elecciones , porque po
d ia  ap rob arla  ó no a p ro b a r la , y o  supongo que la  a p ro b a r ía , a u n 
que no tengo los datos especiales d el P resid ente del Consejo de M i
n is t r o s ; pero aun d isin tiend o de e lla  p od ría  m u y  bien  co n tin u ar 
e n 'e l G a b in e te , com o ha sucedido con todos los que han  sido M i
n istro s , porque y o  reto á todos para que me d igan  si han  aprobado 
exactam en te todos los actos de todos los M inistros. E s to y  seguro que 
m e responderán que n o , porque lo que abrueban es la  m archa po
l ít ic a  y  gen eral del M in is te r io ; pero e x ig ir  la  m ism a aprobación  
respecto á la  m archa especial de cada M in isterio  , creo que seria una 
cosa enteram ente nueva.

Y  era de esperar que e l Sr. Esteban  C o llan tes , a l d ir ig ir  su voz 
contra el M in is te r io , no dejase de decir algo  sobre la  im p ren ta ; por
que la  to le ran c ia , la  im p re n ta , y  las econom ías, como observarán  
los Sres. D ip u tad o s, form an  el c írcu lo  en el cu al se m ueve la  opo
sición . S. S. nos ha dicho prim ero una cosa que yo  no ap la u d o ; pero 
que es e x a c ta , y  después nos ha d irig id o  un cargo que yo  no creo 
fu n d ad o . S . S. nos ha hablado del program a del M inisterio  respecto 
á im p ren ta  , y  nos ha leido las p alabras que en este sitio pron unció 
e l S r . P residen te d el Consejo de M inistro s. E s  verd ad  que se p ro
n u n cia ro n  esas p a la b ra s ; nadie trata aqui de negar lo  que es exacto; 
pero se ha dicho otra cosa que si es exacta tam bién  h a y  que e n la 
zarla  con el cargo. ¿Q u é es lo que ha sucedido que h a^obligad o al 
M in isterio  á m u d a r de con ducta sobre e l p a r t ic u la r?  E l  S r. Este
ban  C ollantes ha dicho , que h a y  tres opiniones en el pais sobre 
la  lib ertad  de im p re n ta , la  op in ió n  progresista que quiere^ cierta 
la t itu d  para  la im p ren ta  , la  m oderada qu e  qu iere la  represión de 
la  im p r e n ta , y  la  abso lutista que no quiere la  im p re n ta : y  dice 
e l Sr. E steb an  C ollan tes : » yo  com o m oderado quiero la  represión 
de la  im prenta»», pero, cuando he v isto  que el partido  progresista 
p ro clam ab a los p rin c ip io s de c ierta  la t itu d , he querido probarles 
p rácticam en te que no se podia gobernar con la  lib ertad  de im p ren 
ta ? y  entonces he escrito lo que todo el m undo sabe , he escrito (me 
parece dijo S. S.) un poco licenciosam ente.

E s cierto lo que dice el Sr. Esteban  C o lla n te s , y  algo se ha 
apun tad o aq u i sobre eso ; es cierto que h a y  una opinión  que dice:
« con la  lib e rta d  de im p ren ta  no se puede gobernar , y  el modo de 
d esacred itarla  es escrib ir desenfrenadam ente ”  pues justam ente 0 
señ ores, lo  que y o  no quiero es que prepondere esa opinión, 
que no creo sea la opin ión  del p artido  m oderado ; yo  se cu al era el 
origen  y  e l pensam iento de ese periódico á que S. S. ha alu d id o ; 
pero yo  por m i p a rte , lo  he censurado s ie m p re ; porque no participo  
de la  op inión  del Sr. Esteban  C ollan tes. Y o  no quiero que el G o 
b iern o  sea im p osib le  con la  im p re n ta ; a l co n tra r io , creo que son 
m u y  c o n c ilia b le s , y  por eso quiero  que la  im p ren ta  se rep rim a, y  
que se rep rim a m u ch o ; porque no quiero que la  im p ren ta , como un 
elem ento esencial del G ob ierno re p re se n ta tivo , se desacred ite, ni 
n in gu n o  de los derechos p o lít ic o s ; por eso yo soy m u y  restrictivo , 
sum am ente restrictivo  en nom bre de los p rin cip io s  lib e ia les .

Y  vea  el Sr. M ad o z , que me decía el otro dia era yo hom bre de 
m uchas te o ría s , pero poco lib e ra le s , cómo en el fondo lo que guia 
é in sp ira  m is d octrinas es el lib e ra lism o , y  lo  creo tanto m as, cu an 
to que sin  ofender á S. S. me c reo , siendo m od erado, m as lib era l 

.que S . S. (e l Sr. M adoz pide la  p a la b r a ) , porque sostengo que el 
único m odo de acred itar  las instituciones lib erales en España es 
re strin g ir la s  m uchísim o ; de lo  con trario  v ien en  á tie r ra ; y  la  im 
p re n ta , como una de las m as esenciales y  d e lica d a s, es de las que 
necesitan m as restricción .

E l  Sr. Esteban  C o llan tes , que tan  am igo es de esas resenas re
trospectivas y  de hacer argum entos ad homine/n, hizo una re feren 
cia á lo que lla m a  las opiniones puritanas del Sr. M in istro  de la  
G ob ern ación  respecto á im p re n ta .

Y o  qu isiera  , y a  que S. S. tra ta  de juzgarm e por lo p asad o , que 
m e juzgara con exactitu d  á lo  m en o s, y  tuviese b ien  presente la 
h istoria  , si b ien  m i persona es poca cosa para m erecer tanto de S. S. 
E s  m en ester pues que sepa una. co sa , y  es que y o  jam as he procla

m ado el p rin cip io  de esa lib ertad  la ta  sobre la  Im p re n ta , jam as,
en n in gún  tiem po, l o  no dejé el M inisterio  d e ja  Gobernación por 
que fuese m as ó menos restrictivo  el decreto sobre im pren ta ; y  cuan
do tuve la honra de d ir ig ir  al Congreso la palabra en la ocasión á 
que el Sr. Collantes ha a lu d id o , bien claram ente dije las causas 
p o rq u é lo deje ; y  recuerdo que habiendo acaecido poco antes el des
tierro de dos escritores públicos del periódico titu lado E l  Clam or, 
hablando del artícu lo q u ed ió  m otivo á esa provid en cia, d ije term i
nantem ente que era censurable, condenable, y  que debia ser conde
n ado; y  m as ad elan te, hablando sobre la m ism a cuestión de la im 
pren ta , dije se tuviese entendido que yo  quería una le y  estable que 
regularizase la acción de la  im p re n ta ; pero que queria que esa ley  
fuese durísim a , palabras textuales que ah í están en el discurso que 
pronuncié enton ces, porque entonces ten ia los m ism os princip ios 
que tengo ahora y  he tenido siem p re , á saber: que el G obierno re
presentativo es im posible sin el orden , y  que para que sea fuerte es 
preciso que los derechos p o lítico s, y  especialm ente el de la im p ren 
ta , se restrin jan de m anera que sean conciliables con la ex isten cia de 
aquel. A ll í  están las palabras que pronuncié enton ces, y  que no re- ¡ 
produzco por no m olestar la  atención del Congreso con una cuestión 
puram ente perso n al, pues si no entraría en otros porm enores que 
harían  ver han sido siem pre esas m is doctrinas.

Nosotros respecto de la im prenta lo que hem os hecho es defen
dern os, ó por m ejor decir defender los intereses que representa e l 
Gobierno. S i á m i me fuera líc ito  prescin dir com pletam ente en este 
m om ento de lo que represento como M in istro  de la  C orona; si no 
se tratase m as que de m i p erso n a , daria una lib ertad  am p lísim a á 
los periódicos para que dijeran  de m í todo lo que quisieran . L o  he 
dicho y  lo rep ito , todo lo que hace relación  á m i persona m e es 
com pletam ente in d ife re n te : bien pueden decir cuanto qu ieran , de 
cualquiera clase y  género que sea , seguros de que no he de denun
ciarlo s, porque estoy convencido de que tarde ó tem prano a l que 
procede b ie n , justicia  se le h a rá ; pero no puedo disponer del poder 
público siendo M in istro  de la  C oron a, n i tam poco subordinar á una 
opinión m ia la  de personas m u y respetables y  constitu idas en auto* 
ridad. S i no ex istiera la  alarm a que en la población sensata produ
ce la  im p re n ta ; si todos opinasen como yo  respecto de lo que dicen 
los periód icos, esté seguro el Sr. Esteban  C ollantes de que no habría 
lenu n cias ; m as no soy d u eñ o , por decirlo a s i, de ren un ciar á la  
autoridad p ú b lica  y  dejar abandonada á la  sociedad.

Tengo la ob ligación  dura é im prescind ib le  de hacer que se cum 
plan las disposiciones vigen tes sobre im p ren ta ; y  y o  quiero que se 
me d iga de buena fé si cuando el Sr. Presidente pronunció las p a la 
bras (que e l Sr. C ollantes h a  repetid o) de to lerancia con la  im 
prenta, estaba la im pren ta como está h o y ,  á pesar de que hace a l
gunos dias que 110 se detiene n in gú n  periódico , á pesar de que h a
bía cierta h o lgura de que antes por ciertas circunstancias no se habia 
podido d isfru tar. Q uiero que se me diga si h abia periódicos que h a
blaban como ahora se habla de los objetos á que he hecho re feren 
cia ; si habia- esos periódicos satíricos que han em pezado á poner en 
ridículo hasta las m ism as Cortes. Q uiero por ú ltim o que se me 
lig a  si h a y  inconsecuencia en decir que la  lib ertad  de im prenta se
rá respetada siem pre que se ejerza con d ig n id ad , y  se jnzguen con 
moderación los actos del G obierno y  de las A utoridades públicas , y  
lenu n ciar los periódicos que he dicho por los desmanes que corne- 
:en. N ecesito decir de una vez para s ie m p re , pues soy el responsa
ble en esta m ateria  , que quiero una le y  de lib ertad  de im pren ta: 
íe in s ta d o , insto y  no cesaré de in star por que esa le y  se discuta 
cuanto antes.

N o cesaré de repetir que si las Cortes lo tienen por con ven iente 
perm itan que esa le y  se ponga en p lan ta por au to rización ; pero tén
gase entendido que quiero una le y  que re p r im a , una le y  restric tiv a , 
pues estoy en la  persuasión de que la  lib ertad  de im p ren ta necesita 
íacerse com patib le  con el G obierno.

E n  reso lu ció n , el Sr,* Esteban  C ollan tes ha hablado de econo
m ías, y  a l tratar de ellas ha sido sum am ente parco y  conciso. N o 
ia parecido sino que S. S. queria pagar este tributo  á la le y  que se 
ira im puesto] la  oposición, pero p agarle  del modo m as d é b il ,  pues 
m  rig o r no tenia fuertes cargos que hacer en esta m ateria . Sobre 
este punto debo lim ita rm e  á decir que el G obierno ha presentado los 
presupuestos, y  m e parece que no se le  acusará de om iso n i  de tardo 
en el cu m plim ien to  de esta o b lig a c ió n , porque puede decirse que 
en el p rim er d ia  en que el Congreso ha estado h á b il para estas m a- 
isrias se han  presentado los presupuestos. E l  G obierno desea v iv ís i-  
m am ente, sépanlo los Sres. D iputados y  m as los in d iv id u o s de la  
com isión, que lo s presupuestos se discutan  am p lís im a m en te , pues en 
ello cum ple con un  deber, en ello  tiene un Ín teres , porque nadie 
está m as interesado que el G obierno m ism o en que los presupuestos 
>e d iscu tan , y  que e l G obierno desde ahora para en adelante des
carga toda la  responsabilidad  que pueda haber respecto de la  m ay o r 
prontitud ó tardanza en la  discusión de los presupuestos.

L a m e n to  como S. S. que se retrasen tanto las discusiones de 
puntos tan  im p o rtan tes, pero eso no es cu lp a  del M in is te r io , de la 
bomision n i del C ongreso ; y  bastaría para probarlo  que desde e l 
ano 35 acá, si se exceptúan una ó dos ocasiones, casi siem pre nos ha 
sucedido lo m ism o ; proviene de un sistem a vicioso que tenem os en 
nuestro reglam en to , y  que si á m í me fuese líc ito  in ic ia r  esa cues
tión, la in ic ia r ía  , pues es un a de las  cosas m as im portantes que debe 
bacer el Congreso ; y  m ientras esa reform a no se haga rad icalm en te 
no se d iscutirán  los presupnestos, h a y a  ó no pendiente un proyecto  
de le y  para el arreglo  de la  deuda. C uando los presupuestos se d is
cutan verá el S r. Esteban  C ollan tes si es exacto el cargo que S. S. 
ha d irig id o  a l Sr. Presidente del Consejo de M inistros respecto de 
la  m an era con que se han  form ado los presupnestos.

Y o  c re ia , señores, que la  A d m in istrac ió n  del Sr. B rabo M u rillo  
estaba com pletam ente á cubierto de sem ejantes acusaciones. P odrá 
tachársele de cu alqu iera otra cosa ; pero si hemos de ser justos m e 
parece que todos convendrem os en que S. S. es bastante detenido en 
la  m anera de ca lcu la r  los presupuestos. Y  lo e s  efectivam ente, seño
re s , porque el Sr. Esteban  Collantes , que sin  duda se ha dedicado 
poco a l estudio de estas m a te r ia s , ha com etido un error gravísim o 
a l d ecir que h abia  habido con tradicción  cuando en un a ocasión dijo 
el Sr. Presidente del Consejo que el déficit era 15 m illo n es de rea
les , y  en otra que eran doscientos y  tantos. U n a y  otra aserción 
eran com pletam ente exactas, y  no habia contradicción a lg u n a , por
que en una ocasión hablaba del déficit del presupuesto a n u a l y  en la 
otra hablaba del déficit del T eso ro , que son dos cosas enteram ente 
distintas. No habia por tanto contradicción  a lgu n a de n in gu n a es
pecie. Y  respecto á los presupuestos actu a les , tan lejos está de ser 
ap licab le  ese eucntecillo  que nos ha referido el Sr. C o llan tes del D i
rector de C o n ta b ilid a d , que no sé si es exacto ó no lo e s , que p re
cisam ente se han hecho los presupuestos con un  esm ero, con un r i 
gor y  con una solem nidad e x tra o rd in a ria ; porque no contento el 
Sr. M in istro  de H acienda , Presidente del Consejo , con exam in ar de
tenidam ente el presupuesto de ingresos y  el de gastos ; no contento 
con que los exam inasen  los M in is tro s , los presentó en pleno Con
sejo de M in istro s; y no solam ente esto, sino que se. destinó adem as 
una sesión especial para que asistiesen a l Consejo todos los D irectores 
de R e n ta s , y  á presencia del m ism o Consejo m anifestasen de qué 
m odo tenían form ado su proyecto y  en qué se fundaban sus cá lcu 
lo s , y  si creían que podia responderse de las cantidades design a
das. Esto sucedió; de m anera que t ie n e n , no solam ente e l exam en 
del M inistro  de H ac ien d a , que sería su fic ien te , sino las  opiniones 
respectivas y  constantem ente m an ifestad as de los Directores.

H a concluido el Sr. C o llan tes , como era de su p o n e r, y  com o es
pero que con cluyan  casi todos los de la oposición , con la  cuestión 
del arreg lo  de la  deuda ; y  S. S. nos ha d ic h o , d irig iéndose á los 
D ip u ta d o s, que esten seguros, segurísim os de que en arreglándose 
la  deuda se m archan  á sus casas , porque ya se lia concluido la le 
g isla tu ra . Los señores de la  oposición pueden in d icar sobre esto cu an 
to qu ieran  ; es asunto que no afecta en lo m as m ín im o á los M in is
tros, absolutam ente en nada. Dése el giro que se qu iera á la  cues
tión de la deuda ; m írese por un lado ó por otro , el M inisterio  se
gu irá  im p á v id o , sereno y  firm em ente resuelto á lle v a r la  adelante en 
cuanto, le sea posib le. H ab lo , señores , de la  d iscu sió n , y  no podis 
decir otra cosa ; está resuelto á lle v a r  ad elan te  la  discusión do estt

asunto ; y  respondo con esto á una especie que se ha vertido  de que
tal vez se suspenderán las sesiones antes de la  d iscu sió n , porque el 
G obierno la tem ia y  no la  queria. A  esto contesta el G o b iern o : que 
considera como una cosa im portante el arreglo de la deuda ; que no 
se arredra por los cargos que ciertas persones hacen á ios M inistros; 
que cam ina tranquilo  y  firm e en su propósito de hacer que se d is
cuta ese arreglo si lo tienen á bien los D ip u tad o s; es d e c ir , que la 
parle que corresponde a l G obierno quedará cu m p lid a , sin temor á 
los cargos que la oposición le d irija  , absolutam ente sin tem or n in 
guno ; de modo que es perder el tiem po tratar de reh u ir la  d iscu 
sión del arreglo de la d eu d a, es perderlo com pletam ente.

C re o , señores, que en lo que he dicho he contestado á los p r in 
cipales cargos del Sr. C o llan tes: tal vez lo he hecho con m as exten - 
>ion de lo que al p rin cip io  me prop on ía , y  lo siento, porque habré 
tal vez im pedido al Congreso oir á a lgun o de los que quisieran to
mar parte en el debate, de la  m ayoría ; pero a l ver  que tono lo que 
lec ia  S. S. no era mas que una serie de cargos personales, persona- 
hsimos a l Presidente del Consejo, yo , que tal vez hubiera prescindi- 
:1o de contestar si se me hubieran  d irig id o  á m í, he creído que no 
lebia hacerlo tratándose de é l ,  y  sobre todo estando ausente.

E l  Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S , rectificando : Ha dicho el se- 
íor M in istro  de la Gobernación que el G obierno se propone lle v a r  
idelante e l arreglo  de la deuda: en esto estamos conform es, pues yo 
ya he dicho que el Gobierno actual 110 representa m as que el arreg lo  
le la  deuda.

T am bién  ha m anifestado S. S. que desea una ley  represiva de l i 
bertad de im p ren ta ; pero si esto hubiera m anifestado en su p ro gra
na el actu a l G ab in ete , yo  no le hubiera dicho una p a lab ra ; pero 
¡orno en el program a dijo que seria mas tolerante con la prensa , y  
[ue no recogería los periódicos sino cuando se conociese por todos que 
íabia causa para e l lo ,  yo he tenido que d irig ir le  cargos por esto.

D  ice tam bién el Sr. M in istro  que la oposición del año de 1844 
ue la  verd adera oposición al partido m od erad o , y  yo diré que 110 
olo no tomé parte en aquella oposición , sino que entonces form aba 
larte de la redacción de un periódico m in iste ria l.

P or ú lt im o , ha supuesto S. S. que yo era depositario de secretos 
le í Consejo de M inistros , y  que liabia revelado algun os , y  esto 110 
;s exacto : quien ha revelado cosas ha sido S. 8 . ,  que ha dicho que 
rabia M inistros d iv id id o s ; yo he dicho únicam ente que se decía.

E l  Sr. P I D A L :  Ib a á rectificar; pero si hay a lgú n  señor D ip u - 
:ado que qu iera  h a b la r , lo haré después.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : S i V . S. ha de rectificar , puede hacerlo 
íhora.

E l  Sr. P I D A L  : Ha dicho el Sr. M inistro  de la G obernación que 
muchas personas estaban acordes en la cuestión que ha citado S. S. 
A fortunadam ente h ay  aqui cuatro personas que pertenecían al M i
n isterio , y  podrán decir que esa cuestión 110 se trató en Consejo de 
M inistros ; entonces se dijo por algunos que aquellas gestiones se 
ñacian con los deseos de algunos de los M in istro s, y  yo aprovecho 
ssta ocasión para decir que aquella  cuestión fue com pletam ente age- 
na á las intenciones y  á los deseos del G obierno.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L IS  , M in istro  de la G obernación  del 
R e in o : Es solam ente para deshacer una equivocación  en que está, 
?n m i concepto, el Sr. M arques de P id a l.

Yo-no he dicho que aquella m anifestación  se hiciese de acuerdo 
con los Sres. M in is tro s ; no he dicho sem ejante cosa. L o  que he d i
cho, refiriéndom e á la  voz p ú b lica , porque no tenia otros m edios 
de saberlo , es que la opinión expresaba que aquella m anifestación  
podia ser e l parecer de algunos M inistros. Esto es lo que he dicho; 
no que aquella  m anifestación  se hiciese de acuerdo con n in gú n  M i
nistro. N o h a y  m as que recordar el argum ento que el Sr. C o llan 
tes hacia. E l  Sr. C ollantes decia que el Sr. B ra v o  M u rillo  em 
pezó á d iv id ir  el partido m oderado haciéndole autor de esa m a n i
festación sobre la cuestión á que se ha a lu d id o , y  anadia S. S.: « por 
cierto que firm aron esa m anifestación  personas que ocupaban car
gos políticos y  fueron conservadas en sus destinos.

Y o  he contestado y  he dicho que. si al hacer el Sr. B ravo  M u ri
llo  y  sus com pañeros aquella m an ifestación  expresaban una opi
n ión  con traria á la p olítica  del G ab in e te , según la voz pú b lica , 
h abia  personas dentro d e l M inisterio  cu ya opinión era c o n fo r m e  
con la  que se expresaba en aquella m anifestación  ; pero no he dicho 
que aq u e lla  gestión se hiciese de acuerdo con los M inistros. Y  ¿ có
mo lo podia decir cuando yo  me acuerdo m ucho de que a lgú n  M i
nistro de aqu ella  épooa se presentó á las Cortes y  dijo claram en te 
que no habia tenido parte en aquello  n i poca n i m ucha?

Y o  me acuerdo bien de esa c ircu n stan c ia , y  esto me hubiera bas
tado para no a tr ib u ir  n ingun a participación  en ese asunto á los se
ñores M inistros de aquella época.

Quede sen tado, como antes d ije , que aquel paso no podia d iv i 
d ir a l partido  m od erad o , porque no sé liab ia  m anifestado opinión 
n in gu n a por este partido sobre ese asu n to ; que el Consejo de M i
nistros no la  ten ia tam poco a l dar ese paso , y  que no se podia com 
prom eter por él n i a l partido  m oderado n i a l Consejo de M inistros.

E l  Sr. M O N  : P ido la p a l a b r a .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : No puedo concedérsela á V . S. , porque 
no ha hablado en esta discusión. E l  Sr. González B rabo tiene la  
p alab ra en pro.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Si algunos señores que tengan que 
rectificar quieren hacer uso de la  palabra antes que y o ,  se la cedo 
con el m ay o r gusto.

E l  Sr. M O N  : Y o  he pedido la palabra para una alusión  perso
n a l ,  y  el S í .  Presidente no me la  ha concedido : conste esto , y  el 
Sr. G onzález B ra v o  m e la concede sin tener autorización para ello . 
P id o  que se lea el art. 159 del reglam ento. (Se leyó .)

E l  S r. P R E S I D E N T E . Y o  no digo si S. S. ha sido ó no alud ido ; 
y o  no hago m as qué hacer observar el reglam ento.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : E l  Congreso ha sido testigo de la  
cortesanía con que y o  he tratado de ceder la palabra al Sr. Mon , y  
del adem an y  aire orgulloso con que S. S. la  ha rehusado. O rillado  
este in c id en te , v o y  á h ab lar del objeto sobre que he pedido la pa
labra .

Señores, aun  cuando yo  no hubiera pensado h ab lar en esta cues
tión , me hubiera ob ligado á e llo  lo que he estado oyendo todos es
tos dias en el C ongreso , y a  á los unos, y a  á los o tros, y  em pezaré 
declarando que cuando pedí la palabra no me m ovió el deseo de 
defender á personas determ in adas, sino á p rin cip io s y  á ideas que 
yo  he sostenido an teriorm en te , y  que sea por lo que quiera están 
prevaleciendo. H abia yo  pensado decir esto después de que hubiera 
pasado a lgú n  tiem po , con el objeto de fijar m i ju icio  sobre la s i
tuación p o lítica  del pais y  en trar en esta* cuestiones con pleno co
nocim iento de c a u sa ; pero las discusiones se han precipitado en el 
P arlam en to  y  fuera del Parlam ento  , y  me ha sido preciso por lo 
m ism o levan tarm e á dar apoyo á la situación  ac tu a l, que es el ger
m en de un sistem a político  que el pais tiene derecho á esp erar, y  
que está esperando hace m ucho tiem po.

C uando yo he visto  traer aqui cuestiones ue im portancia  y  cues
tiones políticas de gran  Ínteres con tanta a n tic ip a c ió n , he em peza
do á desconfiar de esa oposición , de esa oposición que ha empezado 
haciendo cargos á personas determ inadas que están prestando g ra n 
des servicios : desde el m om ento en que he v isto  que la cuestión 
personal era la que se traía áqui con p re feren c ia , yo  me he puesto 
á exam in ar si la  oposioion era de nom bres propios ó de prin cip ios.

Señores, m ucho respeto tengo, m uchas consideraciones á las per
sonas que hacen la oposiclon , m uchas pruebas les he dado de con
sid era c ió n ; pero por m ucho que im p o rta ra , y  por m ucho que v a l 
gan , si la  razón no les asiste , en van o  será que se agrupen aquí 
ó a l l i ,  en las colum nas de 1111 periódico ó en el seno del P a r la 
m ento. Y o  he oido todo lo que lia salido de los labios de personas 
m u y  au to riz ad as; y o  he visto los cargos que han h ech o , cargos 
prin c ip a lm en te  personales, algun os políticos que yo procuraré rea
sum irlo s.

Señ ores, el prim ero  dé los cargos que se ha fu lm in ad o  contra 
la actu a l A d m in istrac ió n  , y  m u y  p rin cip alm en te contra el señor 
Presidente del Consejo de M in is tro s, se lia d irig id o  á hacer creer 
que S- S. no se ha conducido con toda la  sinceridad  que debiera en



los momentos en que se separó del anterior M inisterio y  en los que
siguieron á la formación del actual.

Estos cargos han sido de parte de algún Diputado que siempre 
lia ejercido una grande influencia en el partido moderado, emboza
dos unos y  ciaros otros. A  ninguno aludo, pero voy haciéndome 
cargo de los puntos que deben ser tratados aqui.

¿H a olvidado el Parlam ento, ha podido olvidar la mayoría de 
Sres. Diputados que poco mas tarde ocurria una división de ios se
ñores que 110 quisieron dar su dimisión, considerándose aptos, sufi
cientes, hastanies y  fuertes como convenia para dirigir el gobierno 
del Estado, habiendo sido necesario que S. M. los separase de sus 
cargos? ¿Ha olvidado el Parlamento que algún mes después se for
m ó , y  en seguida aceptó la presidencia del Sr. Isturiz, el cual días 
antes habia declarado contra la Administración en que $8. SS. te
nían parte, que fusilar 110 era gobernar?

Y  después cuando entró la Administración llamada vulgarmente 
puritana, 110 se vio del seno de ella misma salir unos Ministros, 
quedarse otros v formar con otras personas un nuevo Gabinete. ¿No 
aceptó la participación del poder con dos ó tres miembros de la A d 
ministración puritana? ?Y  después, no juzgó conveniente aconsejar 
d S. M. que aquellos individuos salieren del Ministerio presentando 
su dimisión ó siendo exonerados? ¿ Y  entonces, señores, la mayoría 
moderada lanzaba por ventura esa acusación contra la i rente del 
General N arvaez? No por cierto; las circunstancias de aquel M inis
terio lo justificaban lodo. (E l Sr. Bermudez de Cusiro pidió la pa
labra). t _

He dicho al principio que no pensaba aludir  d nadie. Seuores, 
sigo la historia ; ya lo ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación, 
el misino Duque de Valencia cada voz mudaba, cuando las circuns
tancias lo exigían, el Ministro de Hacienda, llamando, ora al sen01 
Orlando, ora al Sr. Bertrán de L is ,  ora al Sr, Mon; y última mon
te, habiendo salido el Sr. Bravo- M orillo , llamó al Sr, Seijas. Y  
cada vez que el Sr. Presidente hacia estas evoluciones, ni los que 
salían ni los que se quedaban ¿ le  acosaron de deslealdad?

Pasando de este género de acusación á otro que se lia hecho del 
mismo modo contra el a el nal Presidente? del Consejo,, he de decir 
algunas palabras al Congreso : yo no vengo aqui a defender á Jas , 
personas, defiendo las Ideas, sino por lo que tiene de iueonslitucio- ; 
nal y  atentatoria contra todos los principios que sirven de base al 
Gobierno representativo. Hablo, señores, de Ja acusación de ingra
titud. Esta acusación revela que las ideas están caleramente trastor
nadas en la cabeza de los señores que la han hecho. ¿ Puede haber . 
objeto de gratitud y de ingratitud porque se llame ¿i un hombre 
político á participar del poder? Porque cuando un persona ge está 
encargado de la formación del M i n i s t e r i o , ¿t ía  I a p-o r v e 111 u r a d e 
con vinar al banquete del Gobierno á este ó aquel am igo, ó debe 
atender solo á los que le pueden ayudar á llevar adelante sus Ideas ; 
políticas? ¿Es  m o i i vo d e fa v o r , p u e d e s e r in o t i v o d e g r a l i t u d 1 a J 
elevación de un hombre político <il poder? No por cierto ; el que 
llam a y  el que se asocia á una pedí tica cambian sus opiniones entre 
s í, las ponen en común para atender á las necesidades públicas. El 
entrar ó salir en el Ministerio no es motivo de agravio ó de favor. 
E l que preside el Ministerio, al llamar ó desechar del Consejo de 
la Corona á esta ó la otra persona , solo tiene presente la necesidad 
política.

Dada esta contestación que creo suficiente á -estas dos acusaciones 
diri gida s al actual M inisterio, voy á ha cernía cargo de otra en que 
la oposición moderada como la progresista han insistido; tal es la 
acusación de ilegalidad en las elecciones. Mucho se ha hablado de 
esto, pero yo diré muy pocas palabras sobre esto. Como individuo 
que fui de Ja oposición conservadora sostengo ahora como entonces 
que todo sistema que introduzca la ilegalidad en las elecciones des
truye por su base el régimen representativo. Pero este nial no es de 
ahora, ha venido de aquellos bancos, y  selia soslenido el principio 
que estoy proclamando desde estos otros por la oposición conser
vadora en otras legislaturas. Y o , señores, en lo íntim o de m i cora
ron creo que en España no hay salvación posible mientras 110 lle
gue á ser una verdad legal el sistema electo ra l, el sistema repre
sentativo, y que todos debemos trabajar para que se arraigue y  fo r
tifique. Pero no ha sido como he dicho invención de los señores que 
hoy dirigen su oposición desde los bancos moderados el aplicar este 
principio general á la ley electoral. Muchos de m is compañeros de 
aquellas Cortes, con los individuos de la oposición progresista, re
conocíamos aquel prin cip io , el mismo Gobierno lo reconoció, y  de 
aquí tomo pie para una observación que nos justifica á los que to
mamos parte en aquellos debates en el sentido que todo el mundo 
sabe. Oigo por todas partes, oigo al Gobierno decir que es necesario 
reconocer esa necesidad , y  al Presidente de la anterior adm inistra
ción declarar lo mismo en el seno del Congreso. Esto significa que 
210 hemos entrado de lleno en la práctica del sistema representativo, 
fueren cuales fueren las causas que á ello dieron lugar. Esto sign i
fica , por las circunstancias que ha explicado el Sr. M inistro de la 
Gobernación hacer un cambio favorable en el sentido de la tole
rancia, de la lega lid ad , de la constitucionalidad en la marcha po
lítica del Gobiam o.

Esta m ayoría, como todas, representa un principio de indepen
dencia , de discusión y  de rectitud á que no podrá resistir la con
ducta errada de los M inistros, si errada llegase á ser.

No es una m ayoría que viene a ofrecer una posición forzada, á 
un M inisterio su apoyo. Los partidos quieren lega lidad , y  la m a
yoría ha venido aquí en nombre de esa necesidad á realizarla. Y  
pues que de la m ayoría me ocupo, en este sentido voy  á hacerme 
cargo de algunas palabras que se han dicho con mas ó menos inten
ción. A l hablar de los últim os acontecimientos que tuvieron lugar 
en la sesión del Congreso sobre el arreglo de la deuda, en que v i
mos al Sr. Negrete disentir del resto de sus compañeros, se han di
cho algunas palabras que es preciso aclarar. Se ha hablado de ágios, 
de jugada de bolsa & c . , y  se ha tomado no sé qué especie de liber
tad en punto á la opinión de asociar esto con la conducta del G a
binete y  con el arreglo de la deuda, y  eso me pone en el caso 
de acudir á los que han hecho esas indicaciones aquí y  fuara de 
a q u í, provocándoles en nombre de la mayoría á que digan todo lo 
que sepan sobre el particular. Se cree que á la sombra del arreglo 
de la deuda hay una intriga inm oral, un proyecto de agio , una 
jugada de bolsa que pueda ser útil á los individuos del Gabinete; 
los deseos de este son que se discutan con la m ayor claridad.

Esto no se resuelve mas que de un m odo; se resuelve discutien
do pacificamente, con franqueza, con lealtad la verdadera aplica
ción del sistema representativo. No encuentro otro remedio; las 
euestiones de nombres deben quedar aparte; las cuestiones sobre 
principios, sobre proyectos de ley que presenta el Gobierno, en 
esas es en las que hemos de ver si estamos de acuerdo y  de camino 
deploraré que en este debate no ha3ra tenido ocasión el partido pro
gresista de decir lo que piensa , dado que yo ya  me figuro su opi
nión sobre este voto.

¿Qué pretende el Sr. Gallantes con la lectura de esos {artículos? 
¿Pretende S. S. poner en contradicción ai Diputado que dirige la pa
labra ai Congreso por la oposición que entonces hizo y  por td apo
yo que hoy presta al M inisterio? Y o  diré á S. S. que al principio de 
m i discurso , a lli no se veia una situación po lítica , y  en su 
apoyó me levantaba. Pretende S. S. recordar al Sr. Presidente del 
Consejo que fue atacado fuertemente por algunos que hoy sostienen 
la situación actual? ¿Pretende exasperar los ánimos con el recuerdo 
de nuestros sentimientos? Pues yo diré que nada importa eso, y  que 
aqui no vengo á congraciarme el cariño de esta ó de otra persona, 
sino á sostener principios que defiendo hace algunos meses, y  á 
plantear con el Gobierno el desenvolvimiento de esos principios.

Y o  trataré muchas cosas, pero no vengo á eso, vengo á ocupar
me de la  cuestión del dia', que es esta ; se desenvolverá , si ó no , la 
política anunciada por la adm inistración, ó cesará de form ar la ad
ministración del Estado la reunión de los hombres políticos que en 
estos dias, y  hace tiempo, han anunciado la explicación y desenvolvi
miento de esta política? Esta es la cuestión. Detras de esta cuestión 
pregunto yo : los que vengan á ocupar el puesto que estos señores 
estau ocupando, ¿en nombre de qué principios vendrán? ¿Que es 10

que nos anuncian desde la oposición? ¿Vienen á hacer lo mismo que
estos señores? .

Entonces la cuestión es puramente de nombres ¿vienen a 
plantear otra política? Déjennosla ver, ¿E s  la política pasada? ¿ Es 
la poliLica que representaban cuando estaba en el poder el genera 1 , 
Narvaez? Si eso Diese , yo declaro desde ahora que estaría en la opa- ; 
sicion contra esa administración,  ̂ |

No entro á examinar algunas otras cuestiones de las cuales solo . 
debe hacerse cargo td M inistro , y  paso á decirles algunas palabras t 
en contestación á ciertas doctrinas que he o id o en los bancos pro
gresistas.

E l orador entra á tratar brevnmmte la cuestión de la sobe
ranía nacional, no aprueba el modo como la entienden los progre
sistas , manifiesta su opimon acerca de esle asunto y  concluye di
ciendo :

Voy á reasum ir, señores. JVl.e lie levantado á declarar que 110 era 
partidario de esta ó de la otra persona, me he hecho cargo de las 
acusaciones que se han dirigido ú la administración actual; lie jus
t if ic a d o  d la mayoría cuanto tal vez por algún Sr. Diputado , sin 
intención ha querido hacer creer que no venia dolada de toda inde
pendencia para .tal Jar sobre la conducta de i G abinete; be rectificado 
algunas opiniones equivocadas (de los bancos de en frente, y  concluiré 
diciendo que el partido moderado, en 111 i concepto, está a llí donde 
estañaos principios y  sus doctrinas; que por autorizadas que esten 
las personas que hacen la oposición, no tienen derecho á decir que 
solo donde ellas están está el partid» moderado.

El Sr. Gol la o tes ha concluido diciendo : «Los que queráis votar 
con esos hombres, los que queráis votar al lado de esas personas, 
podéis hacerlo nosotros, por nuestra p a rte , se lo negaremos.» Y o  
diré á la mayoría t «Los que desean que se desenvuelva una política 
de tolerancia , Jos que quieran tener un poco de paciencia por espe
rar el Ministerio,, que esperen y  voten con él.» He concluido.

E l Sr. Córdoba pidió la palabra para una alusión personal: por 
los m urm ullos del salón no nos permitieron oír las pocas palabras 
que le permitió el Sr. Presidente.

E l Sr. MON ; Pedí la palabra, cuando el Sr. M inistro de la Go- ' 
bernaciou contestaba al Sr. Esteban Golfantes, y  aunque 110 tuve 
el gusto de «ir á este Sr. Diputado, por el contenido de la contes
tación conocí que se trataba de un acontecimiento célebre y  de gra
ves consecuencias, relativo á cierta manifestación de que varios D i
putados pretendían hiciese el Congreso entero porque interesaba á 
una alta persona , y  el Sr. Ministro de la Gobernación d ijo : «Que 
nada tenia de p articu lar, puesto que algunos M inistros estaban de 
acuerdo con aquel acontecimiento,» y  contestando al Sr. P ida l dijo: 
«Que no deeia que los Ministros pensasen lo m ism o, sino que eso 
era lo que se decia.» He notado en S. S. un modo de discurrir en la 
presente legislatura que antes no le conocía. Se le acusa por eleccio
nes y  contesta : «Eso mismo se ha hecho en otros tiempos con corta 
diferencia.» Se le hacen cargos sobre hacienda ; contesta S. S. : «Lo 
mismo hizo el Sr. -Mon en otras ocasiones.» Se le acusa por otros 
icontecimientos , y  contesta: «Otros varios M inistros opinaban lo 
mismo.» Verdaderam em e, señores, no comprendo ese modo de 
contestar á cargos tan graves. Pero s i'e l Sr. M inistro no quiso hablar 
mas que de rumores y  de chism es, ¿qué es lo que quiso decir?
; V ino S. S. á hacerse el eco de esos rum ores?

¿No dice S. S. que dos Ministros vinieron á declarar en el P a r
lamento que no era cierto ese acontecimiento? ¿Pues para qué traer 
aqui esas noticias desmentidas? Y o  declaro y  lo mismo harán mis 
compañeros, que no tuve noticias de ese acontecimiento hasta que 
se estaba realizando, y  nos dirigim os á nuestros amigos particula
res rogándoles que desistiesen de un acontecimiento que era un aten
tado , y  que no pusiesen en conflicto al Gobierno, á la  m ayoría, al 
país. Y  el resultado fue que el Ministerio cayó.

Me ha hecho un cargo el Sr. González Brabo porque no quisi
mos presentar la dimisión , dando lugar á que nos exonerasen del 
M inisterio. Creim os, señores, que era conveniente á nuestra honra 
que no habiendo motivo político por el cual debiéramos presentar 
nuestra dimisión , debíamos esperar á que S. M. nos exonerase del 
cargo. A si se verificó. Ha dicho el Sr. González Brabo que há poco 
que el Sr. Mon y  el Sr. P idal entraron á form ar un Ministerio con 
el Sr. Isturiz , dejando aparte al Sr. Duque de Valencia. E l cargo 
está reducido á que yo  , á poco tiempo de haber sido compañero del 
Sr. Duque de V alen c ia , adm ití un M inisterio sin él y  con el señor 
Isturiz. Si el Sr. Bravo M urillo  ha aceptado otro Ministerio sin el 
Sr. Duque de V a len c ia , no hay por qué form ar el cargo. E l  Sr. D u
que de V alencia se pasó por su voluntad de aquel M inisterio ; se 
formó otro Ministerio presidido por el Sr. Marqués de Miraflores. A  
este sucedió otro presidido por el Sr. Duque de V alen cia, en que 110 
tuve parte. E l Duque de V alencia tuvo por conveniente dejar el M i
nisterio que habia formado con el Marques de Miraflores' Se llamó 
al Sr. Isturiz y  3'a habían pasado dos meses desde la formación de 
los otros Ministerios y  fuimos llamados el Sr. P idal y  yo.

Nosotros entramos en aquel momento en que habia 5,000  hom
bres armados en las provincias de G alicia , los cuales 110 reconocie
ron la autoridad del Gobierno.

Entram os, porque creimos que era un momento de p e lig ro , en 
el cual cualquiera persona que se estimase á sí m ism o, que estim a
se á su Reina y  á su patria no podia dejar de ocupar el puesto que 
se le señalaba. En  aquel momento formamos parte de aquel M i
nisterio.

Tres veces he sido buscado después por el Duque de Valencia pa
ra entrar en el Ministerio. Entré por cuarta vez Ministro de Ha
cienda con el Duque de V alencia, y  entré porque creí que era un 
deber mío y  llevar á cabo una cuestión de Hacienda. Creo que 
cumplí con m i deber y  que cum pliré siempre cuando se presenten 
las circunstancias que se presentaron en el año 4 8 , pues en ello h i
ce un servicio importante á m i R ein a , á mi patria y  al partido 
moderado á que pertenezco.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  Ministro de la Gobernación del 
Reino : E l Sr. Mon acaba de darme una patente de invención so
bre una manera de argumentar en el Parlam ento, desconocida se
gún S. S. hasta que yo la he usado. Ha dicho el Sr. Mon que com
batido yo por la oposición de enfrente sobre algunos actos censu
rables de las elecciones, contesté que así se habia hecho antes. Que 
atacándosenos por otro Diputado por actos relativos al departa
mento de Hacienda, conteste y o : lo mismo le ha sucedido al señor 
M °n ? y  fiue este es el género de argumentación que yo he introdu
cido. Debo decir en prim er lugar al Sr. Mon que 110 me parece jus
to ni exacto el cargo que me hace sobre este particu lar, porque creo 
no haber contestado de esa manera desnuda con que S. S. califica 
m i argumentación.

Cuando he contestado á cargos de esa naturaleza lo que hecho 
ver solamente es qu e, si bien pueden ser cosas censurables, no son 
cosas que deban sorprender; y  que si bien son cosas que deben re
mediarse, no son cosas para que levanten la gran polvareda que he
mos visto levantar en el Parlamento presentándolo como una cosa 
nueva y  desconocida. Si al Diputado que ha censurado un acto de 
la administración relativo á la Hacienda le he contestado rem itién
dome á otro acto del Sr. M on, no ha sido por disculpar ese acto de 
la administración y  atacar al Sr. M o n , sino por recordar un hecho 
que sabia el Sr. Diputado que decia que esto que habia hecho el se
ñor Bravo M urillo  no se liabia hecho jamas. Lo que yo hice pues 
fue probar que se habia hecho antes.

En segundo lugar tengo que decir otra cosa , y  es que de nadie 
esperaba yo este cargo menos que del Sr. M on; pero sea buena ó ma
la esta argumentación , y  dicho está que es buena cuando se usa, 
entiéndase asi, si alguna persona merece por ella patente de inven
ción es el Sr. M on, porque creo que los Diputados que han ocupa
do algunas veces estos asientos recordarán que son muchísimas las 
veces que en los excelentes discursos del Sr. Mon pronunciados en 
defensa propia , se veian los tomos de los .Diarios Je  sesiones á su 
lado. Y  es m uy extraño que venga diciendo que es un género nuevo, 
cuando nadie ha hecho mas uso de él que S. S . , y  en verdad que 
con oportunidad , con acierto y  con aplauso de todos.

Viniendo á lo que mejha m otivadojel tomar la palabra vuelvo á 
decir que S. S. padece una grandísima equivocación. Y o  no he d i

c h o , como antes rectifiqué aludiendo al Sr. P id a l, que los M inistros
estuviesen conformes en el caso que ha citado el Sr. Collantes. Lo  
que he dicho únicamente es que según se decia habia Ministros que 
tenían la opinión que se manifestaba por aquella fracción, del Con
greso , sin que por eso dejasen de desaprobar el paso que se daba. 
Esto es lo que únicamente dije , y  esto de ninguna manera podia 
ofender al Sr. Mon ni ah Sr. P idal y  demas individuos de aquella, 
administración. Y  }ro lo presentaba para decir que, lejos de ser mo
tivo para la desunión del partido y  de hostilidad al Gabinete, aquel 
G a b i n e L e  aun no tenia formada oqinion sobre la m ateria.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A , para una alusión personal: 
M uy rara vez tomo la palabra para alusiones personales , y  si ahora 
falto á esa regla es porque siendo aludido por m i amigo el Sr. P i
d a l, y  tratándose, de un hecho grave, 110 se atribuya á m i silencio 
el no estar completamente de acuerdo con S. S.

Me levantaba pues á decir lo que pasó en aquellas circunstancias 
respecto esa cuestión gravísim a , cual era el enlace de nuestra Sobe
rana. Es evidente que aquel Gabinete jamas se ocupó de resolver 
esta cuestión, y  lo único cjue hacia era tomar noticias por. su dia. 
So fijó sin embargo una regia invariab le : prim ero, la consideración 
con las Potencias extra l ig e ra s  , y  hacer que m irase esta cuestión como 
eminente y  exclusivamente nacional : segundo , procurar que la in i
ciativa naciera de la augusta persona mas interesada en ello , y  no 
tom arla nunca el Gobierno ; y  cuando llegase el caso que S. M. la  
in iciase, entonces se trataría bajo todos sus aspectos, exponiendo á 
S. M. sincera y lealmente sus opiniones, y  después traer á las Cortes 
el asunto en la parte que les compelía por la Constitución. Y o  puedo 
decir que siendo Ministro de Estado, tan convencidas estaban las 
Potencias extrangeras de la opinión del Gobierno español, que no 
hubo ningún representante de ellas que me hablase ni una sola vez 
de semejante cuestión ; tai era la opinión que tenían de los princi
pios severos que profesaba el Gabinete.

E l Sr. Bermudez de Castro usó de la palabra enrancióse aludido 
sobre lo que dijo el Sr. González Brabo de fa lta de lealtad política 
contra algunos individuos del G abinete; repitió el argumento que 
habia hecho en la sesión anterior, y  después de una rectificación 
m uy ligera del Sr. M inistro de la Gobernación, dijo para rectificar

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Y o  voy á decir m uy breves pala
bras. E l Congreso recordará que cuando he nombrado al Sr. M o n :y  
al Sr. P id a l también 110 ha sido para hacer cargos á estos señores, 
ha sido mas bien para alabarlos. A l hablar de las palabras del se
ñor Isturiz antes de entrar á form ar el M inisterio con el Sr. Mon 
fue para hacer resaltar la necesidad política , tan poderosa en el 
ánim o del Sr. M on, que habiendo estado el Sr. Isturiz en la oposi»» 
cion al Gabinete á que S. S. habia pertenecido, por la gran situa
ción de los negocios públicos creyó conveniente ei Sr. Mon asociar
se á dicho señor y  entrar bajo su presidencia en la gobernación 
del reino.

E n  cuanto ai Sr. Bermudez de Castro, diré que otras personas 
que S. S. no hubieran hecho el mismo argumento que S. S ., yo hu
biera cuidado de no hacer mención de ese argumento. Dicho esto, 
ya comprenderá el Sr, Bermudez de Castro que lo que yo  lie dicho 
de bolsa 3r de ágios 110 aludía á lo que ha dicho S. S.

Yo sé que el Sr. Bermudez de Castro tiene la energía de carácter 
suficiente. Yo  conozco esto bien, porque conozco la firmeza de su ca
rácter para llevar adelante lo que considera un deber suyo-y de 
marcar sus opiniones.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se le3reron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes que presen

taba la comisión sobre las elecciones verificadas en los distritos de A n 
tequera , provincia de M álaga , Tarragona , de la del mismo nombre, 
y  Sorbas cíe A lm e r ía , pidiendo la admisión como Diputados de lo.s 
Sres. D. Francisco de Paula Márquez y  N avarro , D. José Gassal y 
Porta y  D. R a fae l Sánchez Torres.

Tam bién quedó sobre la mesa otro dictámen de la comisión de 
casos de reelección , á la que 110 conceptuaba sujeto al Sr. Flórez Calr 
deron por haber aceptado la  plaza de M inistro del T ribu nal m ayor 
de cuentas.

Se dió cuenta de que la  comisión nombrada para el .proyecto de 
ley  de libertad de im prenta habia elegido presidente al Sr. Pacheco 
y  secretario al Sr. Tejado.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposición de un con
siderable número de electores del distrito de Tíldela , solicitando 
que el Congreso se sirva aprobar el acta de dicho distrito.

Concluida esta lectura, el Sr. Presidente señaló para la órden del. 
dia de mañana los dictámenes que quedaban sobre la mesa y  la dis
cusión pendiente, y  levantó la sesión. 1

Eran las siete de la tarde.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 25 de Junio á las tres de ia tarde.

Clase do efectos. Curso. Observaciones'.

Títulos del 3 por 1 0 0 ............. 37 % .

Id. del 4 por 100 . . . . . . . . . Ó 5 >/9- '
id. del 5 por 10 0 ............... . ' P V ü-
Deuda s in  ín t e r e s ............... 7 Vi-
Cupones no llamados á capí ta li

z a r .................. ............. .. 8 */*;■;■
Acciones del Banco españeli de

San F er n a n d o ........................ . . . .  99 din.

c.AMPIOS.

L ó n d re sá  90 d ias ,  51. Pari.s, 5 - 2 7 á 8 d. v.

A l ica n te ,  y 2 d . Málaga, V 2 d.

Barcelona á ps. fs., par . San tand er ,  :y 8 pap. b.
Bilbao , 3/ 8 b. S a n t ia g o , 3¡''■% din. d.
C ád iz ,  par. S ev i l la , á V4 d.
Coruña, 3/ 8 din. d. V alencia ,  1/ \ d. .
G ranada,  5/ i d. Z ar ag oza ,  v 2 din. d.

Descuento de letras á G por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  g o m e d i a . — Instituto  español.  A las n u ev e  d e  

la noche. — Sinfonía. — Diego Corrientes-, comedia en tres ac 
tos .— Divertim iento  de bailes. — D. Esdrújulo , tonadilla.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las n u ev e  de la noche.— Sinfonía.—  
E l campamento. —  Popurrí de bailes nacionales.  — Primera  
parte  del Duende.


